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INTRODUCCIÓN 
 
La Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano de Bogotá D.C. presenta el informe 
de gestión correspondiente a la vigencia 2020. Un año que sin duda impactó de 
múltiples maneras la conducta de todos los seres humanos, los modos de desarrollo 
de las ciudades y la labor de nuestra Empresa. Un tiempo de aprendizaje, pero 
también de reafirmación de las posturas plasmadas en el Nuevo Contrato Social y 
Ambiental para la Bogotá del Siglo XXI y que se consignan en los propósitos 
acogidos por nuestra empresa: nuevos hábitos de vida para reverdecer a Bogotá y 
adaptarnos y mitigar la crisis climática, e igualdad de oportunidades para la inclusión 
social, productiva y política. 
 
Este informe muestra el avance de nuestros proyectos; el cumplimiento de las metas 
asociadas al Plan de Desarrollo Distrital 2020-2024; la información financiera, 
jurídica y corporativa; la estrategia de comunicaciones y la evaluación que se 
desarrolló al interior de la empresa, con el objetivo de seguir enriqueciendo nuestros 
procesos internos y así, revitalizar a Bogotá. Es importante señalar, que la empresa 
enmarca su accionar en la revitalización urbana como instrumento de planeación, 
respetando las dinámicas patrimoniales, ambientales, culturales, la diversidad social 
y de usos del suelo, como aspectos fundamentales para el desarrollo de los 
proyectos.  
 
En concordancia con lo mencionado, esta administración inicia fomentando nuevas 
perspectivas territoriales que convergen en revertir los modelos impositivos de 
expansión urbana, la falta de planeación en los bordes de nuestra ciudad y la 
desaceleración económica, con cinco (5) enfoques a los que se hará referencia a lo 
largo del documento. Por lo anterior, es perentorio mencionar la apuesta de nuestra 
entidad por la reactivación económica, materializada en la creación de 
aglomeraciones económicas, asociando territorialmente unidades comerciales e 
industriales dedicadas a actividades específicas para aumentar la productividad en 
nuestra ciudad, y así contender la recesión económica y las necesidades expuestas 
a nivel local a causa de la pandemia.  
 
Igualmente, es imprescindible presentar el enfoque transversal de participación en 
los proyectos con el que está comprometido la Empresa de Renovación y Desarrollo 
Urbano de Bogotá D.C., como una apuesta para corresponder a las demandas y 
expectativas de los territorios y de todos sus habitantes.  
 
Este documento no solo busca cumplir con las disposiciones normativas 
consagradas en el artículo 74 de la Ley 1474 de 2011, sino que es un compromiso 
de Gobierno Abierto de nuestra entidad por seguir informando de manera abierta, 
transparente y con evidencia a la ciudadanía, todas las actividades ejecutadas 
durante esta vigencia y las expectativas para el 2021. 
 
En síntesis, los invitamos a conocer la gestión desarrollada por nuestra empresa, la 
de todos, durante el 2020.  
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1. DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO  

 
1.1. La ERU en el Plan de Desarrollo 2016-2020 ñBogot§ Mejor Para Todosò 

 
Durante la vigencia 2016 a 2020 se ejecut· el Plan de Desarrollo Distrital ñBogot§ 
Mejor para Todosò, cuyo objetivo principal era: ñpropiciar el desarrollo pleno del 
potencial de los habitantes de la ciudad, para alcanzar la felicidad de todos en su 
condici·n de individuos, miembros de una familia y la sociedadò.  
 
La acción misional de la Empresa en el marco de dicho Plan estaba soportada 
principalmente en el segundo Pilar: Democracia Urbana, dirigido a ñIncrementar el 
espacio público, el espacio peatonal y la infraestructura pública disponible para los 
habitantes y visitantes de Bogotá mediante la ejecución de programas orientados a 
materializar en acciones concretas el principio constitucional de igualdad de todos 
ante la ley y su corolario, según el cual el interés general prima sobre el particular. 
Para tal fin, debe tenerse en cuenta que, el espacio público y peatonal, así como la 
infraestructura urbana de una buena ciudad deben ser atractivos, no deben requerir 
membrec²as y todos tienen el mismo derecho a usarlosò. 
 
En este marco de actuación, las actividades de la Empresa se enfocaron a apoyar 
la ejecución de intervenciones integrales del hábitat que se definieron como: 
ñIntervenciones integrales para el desarrollo, recuperación, mejoramiento y 
transformación en la ciudad y sus bordes, refieren a la gestión de proyectos que 
mejoren la accesibilidad de todos los ciudadanos a un hábitat y vivienda digno, 
propendiendo por la generación de estructuras urbanas que optimicen el espacio 
público, los equipamientos, la infraestructura de transporte y servicios públicos en 
la ciudad y en el ámbito de la región. Lo anterior permitirá integrar funcionalmente 
piezas de ciudad en las escalas, local, zonal, urbana y regional y que la población 
se beneficie de la oferta equilibrada de bienes y servicios p¼blicosò. 
 
De acuerdo con el Plan de Desarrollo Distrital Bogotá Mejor para Todos, para el 
2016 la ciudad contaba con 1.647 hectáreas (ha) de suelo disponible frente a la 
necesidad de cerca de 4.624 hectáreas (ha) estimadas para atender las provisiones 
de viviendas hasta 2021. Esto implicaba la necesidad de utilizar el potencial 
estratégico que tienen las áreas de renovación en la ciudad e incorporar suelo de 
desarrollo, para lo que se plante· el siguiente reto: ñinnovar en soluciones para la 
habilitación de suelo para vivienda y las necesidades de estructura física y de 
soporte requerida; estructura versada en el espacio público, equipamientos y otros 
bienes públicos que permiten la interacción entre los habitantes a escala vecinal, 
zonal, urbana y regional. La propuesta es entender una ciudad que se compacta a 
través de intervenciones que mejoran el hábitat y que conectan la ciudad con la 
región, reconociendo de esta manera la relación funcional de la ciudad como núcleo 
del desarrollo de la regi·n y del pa²s dentro del Sistema de Ciudades de Colombiaò. 
 
Adicionalmente el Plan de Desarrollo buscaba la consolidación de áreas 
estratégicas de la ciudad, en relación con la oferta de soportes urbanos. Para esto 
se buscaba identificar grandes extensiones de terreno en las áreas de expansión, 
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así como suelos con tratamiento de desarrollo o subutilizados y áreas de municipios 
circunvecinos aptas para la construcción de proyectos integrales que permitieran la 
generación de vivienda, equipamientos, parques, espacio público y demás 
elementos urbanos para aumentar la calidad de vida de la población, especialmente 
la de menores ingresos.  
 
Por otra parte, el Plan de Desarrollo Bogotá Mejor para Todos, se planteó una serie 
de retos a través del eje transversal: Gobierno legítimo, fortalecimiento local y 
eficiencia y del programa estratégico: Transparencia, gestión pública y servicio a la 
ciudadanía. Este programa busca consolidar una administración pública de calidad, 
eficaz, eficiente, colaborativa y transparente, que esté orientada a la maximización 
del valor público, a la promoción de la participación incidente, al logro de los 
objetivos misionales y el uso intensivo de las TIC. Esta meta fue abordada, entre 
otras estrategias a través del fortalecimiento al interior de las entidades y 
organismos distritales de la gestión en la implementación del Sistema Integrado de 
Gestión (SIG).  
 
Compromisos, metas y proyectos de inversión  
 
El siguiente esquema muestra los proyectos de inversión y las zonas de actuación 
priorizadas por la Empresa para responder a los compromisos del Plan de 
Desarrollo Bogotá Mejor para Todos: 
 

Imagen 1. La ERU en el Plan de Desarrollo Bogotá mejor para Todos 

 
Fuente: Subgerencia de Planeación y Administración de Proyectos. ERU 

 
Adicionalmente, en el año 2019, la Empresa se unió a la ejecución de la meta asignada 
a la Caja de Vivienda Popular de ñTitular 10.000 prediosò y se comprometió a realizar 
la titulación de 998 predios. 
 
La ejecuci·n del Plan de Desarrollo ñBogot§ Mejor para Todosò, se dio tambi®n 
durante el proceso de fusión establecido en el Acuerdo 643 de 2016, lo que 
representó un reto para crear la sinergia requerida y dar cumplimiento a las metas 
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establecidas, que cierran ejecución física de las metas con corte a junio de 2020 de 
la siguiente manera:  
 
Tabla 1. Cumplimiento de metas Plan de Desarrollo 2016-2020 

METAS PLAN DE DESARROLLO INDICADOR 
EJECUCIÓN 

FÍSICA 
% 

Formular 10 proyectos de renovación urbana 10 9,85 98,5% 

Gestionar 8 manzanas para proyectos de 
renovación urbana 

8 8 100% 

Titular 998 predios 998 998 100% 

Gestionar el 100% del plan de adecuación y 
sostenibilidad SIGD-MIPG* 

100% 100% 100% 

Fuente: Subgerencia de Planeación y Administración de Proyectos.  
 
 

Meta: Formular 10 proyectos de renovación urbana 
 
La Formulación de Instrumentos de desarrollo y renovación urbana se adelantó de 
acuerdo con las etapas establecidas en el ciclo de estructuración de proyectos. Se 
estableció que dicho proceso de formulación culminaba con la radicación por parte 
de la Empresa del instrumento de planeamiento requerido de acuerdo con las 

características del proyecto a formular (plan parcial, PEMP, plan de implantación, 
licencia urbanística, etc.), ante la Secretaria Distrital de Planeación o la autoridad 
competente. Con corte a 30 de junio de 2020 el avance de la meta se reporta en el 
98,5%, correspondiente a la gestión realizada para la formulación de proyectos, que 
se detalla a continuación: 
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Tabla 2. Detalle cumplimiento meta de formulación de proyectos 

 
Fuente: Subgerencia de Gestión Urbana. ERU 

 
* El 0,15? pendiente corresponde al cumplimiento de la radicación nuevamente del Plan Parcial Polígono II de Usme, el cual 

fue desistido en el 2016 por no contar con estudio arqueológico. En la vigencia 2020 se gestionó de la Resolución 015 del 22 
de enero de 2020, del ICANH, por la cual se aprueba el registro del programa de arqueología preventiva a la ERU, lo que 
permite dar continuidad al estudio e iniciar la fase de prospección en campo. No obstante, debido a lo ordenado por Decreto 

Nacional de aislamiento obligatorio por contingencia de pandemia por Coronavirus, se suspendió por varios meses el Contrato 
No. 334 de 2019 para la Elaboración y formulación del estudio de arqueología preventiva para las obras de urbanismo 
correspondiente al Polígono 2, que hace parte de la operación estratégica nuevo Usme. Este contrato reinició el 01/10/2020 

y se prorrogó por seis meses y 15 días, proyectando su culminación para el 06 de mayo de 2021. 

 
Meta: Gestionar 8 manzanas para proyectos de renovación urbana 
 
La meta se reportó de acuerdo con el avance de las acciones previstas y 
ponderadas en el ciclo de estructuración de proyectos. Una manzana se reporta 
como cumplida al 100% cuando se realiza la oferta de compra y escrituración. Con 
corte a 30 de junio de 2020 el avance de la meta se reportó en el 100%, 
correspondiente a la gestión de suelo que se detalla a continuación: 
 

 Gestión para la expedición de los Decretos 397 de 2016 y 529 de 2017. 
Declaratoria de condiciones de urgencia Proyecto Voto Nacional. 
 

 Gestión para la expedición del Decreto 528 de 2017. Declaratoria de condiciones 
de urgencia para el proyecto San Bernardo. 

 

 Adquisición del 100% de los predios como se muestra a continuación: 
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Tabla 3. Detalle cumplimiento meta gestión de suelo en 8 manzanas 

 
Fuente: Dirección de Predios. ERU 

 
Adicionalmente a esta meta se asoció la gestión que adelantó la empresa para 
finalizar las obras de urbanismo de los proyectos de vivienda, ejecutar los convenios 
para el desarrollo de los proyectos de renovación y desarrollo urbano y financiar los 
gastos de mantenimiento de los predios que son propiedad de la empresa. 
 
Meta: Titular 998 predios 
 
A corte junio 30 de 2020 esta meta se cumplió en un 100%, con las viviendas 
escrituradas y registradas, correspondientes al Proyecto de Vivienda Ciudadela El 
Porvenir, que se encuentran distribuidas en las siguientes manzanas: 
 
Tabla 4. Detalle de predios titulados por manzana 

Manzana Registros 

22AB 214 

57 94 

65 400 

66 83 

52 207 
Fuente. Gerencia de Vivienda. ERU 

 
Meta: Gestionar el 100% del plan de adecuación y sostenibilidad SIGD-MIPG 
 
El Plan de Acción para la Implementación del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión en el Distrito Capital se cumplió de acuerdo con lo programado, según las 
directrices de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá y según los 
resultados obtenidos en el FURAG de la medición correspondiente a la vigencia 
2019 de 78.6%.  
 
Se realizó la transferencia de documentos y expedientes físicos como parte de las 
políticas de aseguramiento y conservación de la memoria institucional. Se ejecutó 
plan de trabajo de verificación de 1.681 registros correspondientes a radicados de 
la vigencia 2020, con el fin de ser incorporados en los expedientes virtuales.  
 
Adicionalmente, se actualizó la plataforma tecnológica y se implementó la estrategia 
de comunicaciones interna y externa de la empresa. 
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1.2. La ERU en el Plan de Desarrollo 2020-2024 ñUn Nuevo Contrato Social 
y ambiental para la Bogot§ del siglo XXIò 

 
El Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras públicas del Distrito 
Capital 2020-2024 ñUn nuevo contrato social y ambiental para la Bogotá del siglo 
XXIò, adoptado mediante acuerdo 761 de 2020 del Concejo de Bogot§, tiene como 
objetivo general: 
 
ñéconsolidar un nuevo contrato social, ambiental e intergeneracional que permita 
avanzar hacia la igualdad de oportunidades, recuperando la pérdida económica y 
social derivada de la emergencia del COVID-19, capitalizando los aprendizajes y los 
canales de solidaridad, redistribución y reactivación económica creados para 
atender y mitigar los efectos de la pandemia y de esta forma construir con la 
ciudadanía, una Bogotá donde los derechos de los más vulnerables sean 
garantizados a través de: la ampliación de las oportunidades de inclusión social y 
productiva, en particular de las mujeres, los jóvenes y las familias, para superar 
progresivamente los factores de naturalización de la exclusión, discriminación y 
segregación socioeconómica y espacial que impiden la igualdad de oportunidades 
y el ejercicio de una vida libre, colectivamente sostenible y feliz. 
 
El plan prevé a Bogotá integrada con la región a través de la creación de la Región 
Metropolitana Bogotá-Cundinamarca y de un POT con visión regional, 
devolviéndole a la Estructura Ecológica Principal (EEP) su carácter de principal y en 
consecuencia de ordenadora del territorio, así como un sistema multimodal de 
movilidad basado en una red de metro regional, acorde con las proyecciones 
demogr§ficas del censo 2018 para Bogot§ y la regi·n.ò 
  
El PDD se organiza en torno a 5 propósitos que se cumplen a través de 30 logros 
de ciudad mediante la articulación de acciones materializadas en programas, que 
buscan que Bogotá sea un ejemplo global de cumplimiento de los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible ï ODS en 2030, los cuales, teniendo como base la 
erradicación de la pobreza, promueven el acceso a la salud, la educación y la 
justicia, y buscan el crecimiento económico inclusivo, garantizando pautas de 
producción y consumo ambientalmente sostenibles.  
 
En este contexto, los 5 propósitos son: 
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Imagen 2. Propósitos Plan de Desarrollo 2020-2024 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de Acuerdo No. 761 de 2020 

 
La gestión de la Empresa de Desarrollo y Renovación Urbano de Bogotá, D.C. se 
enmarca en los propósitos 2 y 5. 
 
En el Propósito 2, Cambiar nuestros hábitos de vida para reverdecer a Bogotá y 
adaptarnos y mitigar la crisis climática, el logro de Intervenir integralmente áreas 
estratégicas de Bogotá teniendo en cuenta las dinámicas patrimoniales, 
ambientales, sociales y culturales, se busca a través del programa Revitalización 
Urbana para la Competitividad.  
 
De acuerdo con el PDD, la revitalizaci·n urbana ñése considera un instrumento 
moderno de planeación, que interviene estratégicamente, vinculando las dinámicas 
patrimoniales, ambientales, sociales y culturales, para proteger y garantizar la 
permanencia y calidad de vida de los pobladores originales de las zonas de 
intervención, lo que significa atender los espacios de relación y a la calidad del 
espacio público, contemplando la diversidad social y de usos, la percepción de 
libertad, el sentimiento de comunidad, respetar todas las formas de vida, junto al 
cuidado y mantenimiento del ambiente, tanto natural como construido, y en términos 
de acceso a la vivienda, al empleo y a los servicios públicos domiciliarios. La 
revitalización urbana se asegura de proveer a la ciudad con mejores estándares de 
sostenibilidad ambiental, a través de ecourbanismo y la mejor integración de los 
espacios verdes, naturales y resilientes con los entornos de vida, asegurando un 
hábitat digno, impulsando la economía y consolidando el sentido de pertenencia en 
los sectores de intervenci·n.ò  
 
Es en este marco que se incorporan para la empresa las metas relacionadas con la 
gestión de proyectos y la gestión de suelo orientados al desarrollo, la revitalización 

 

 1 

 

Hacer un nuevo contrato social con igualdad de oportunidades 
para la inclusión social, productiva y política. 

 2 

 

Cambiar nuestros hábitos de vida para reverdecer a Bogotá y 
adaptarnos y mitigar la crisis climática. 

 3 

 

Inspirar confianza y legitimidad para vivir sin miedo y ser epicentro 
de cultura ciudadana, paz y reconciliación. 

 4 

 

Hacer de Bogotá - Región un modelo de movilidad multimodal, 
incluyente y sostenible. 

 5 
 

Construir Bogotá - Región con gobierno abierto, transparente y 
ciudadanía consciente. 
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y/o la renovación urbana; como también la de realizar la gestión administrativa, las 
obras y la comercialización de predios y proyectos de la empresa.  
 
Por su parte, en el mismo Propósito 2, a través del Programa Protección y 
Valoración del Patrimonio Tangible e Intangible en Bogotá y la Región se incluye la 
meta relacionada con la gestión del modelo jurídico administrativo del Complejo 
Hospitalario San Juan de Dios y el avance en la ejecución de las actividades de las 
fases 0 y 1. 
 

El Propósito 5, Construir Bogotá - Región con gobierno abierto, transparente y 
ciudadanía consciente, busca garantizar un gobierno empático, íntegro, participativo 
y transparente que permita la integración del Distrito con la región, a través de la 
promoción de alianzas orientadas a la acción colectiva y al sentido de la 
corresponsabilidad, la concurrencia y la subsidiaridad entre todos los actores de 
Bogotá - Región. 
 
Con el programa Gestión Pública Efectiva se busca, entre otros objetivos, posicionar 
la gerencia pública distrital al servicio de la ciudadanía, hacer la gestión pública más 
transparente, moderna, innovadora y efectiva y tomar decisiones basadas en datos, 
información y evidencia, haciendo uso de la tecnología y la transformación digital. 
Desarrollar estrategias de fortalecimiento de la gestión, la innovación, la creatividad, 
la gestión documental distrital y la apropiación de la memoria histórica (archivo). En 
este sentido, para la empresa, la meta definida es Fortalecer la gestión institucional 
y su modelo de gestión. 
 
Ahora bien, el PDD establece estrategias para el manejo del impacto social y 
económico del virus COVID-19 con el fin de orientar la redefinición y priorización de 
metas e inversiones previstas hacia la eficiencia del gasto y la contribución a la 
atención y mitigación de los impactos socioeconómicos de la pandemia por COVID-
19. 
 
Una de dichas estrategias es el Sistema Distrital para la Mitigación del Impacto 
Económico, el Fomento y la Reactivación Económica de Bogotá D.C., creado 
mediante Decreto distrital 108 de 2020 que prevé de manera complementaria y 
como mecanismo de reactivación económica y social: impulsar, estructurar y 
ejecutar proyectos urbanísticos e inmobiliarios para la generación de empleo y 
fomento de actividades económicas. 
 
Adicionalmente, el art²culo 31 del PDD autoriz· a la empresa a ñestructurar y 
ejecutar proyectos urbanísticos e inmobiliarios que propendan por la generación de 
empleo y el fomento de nuevas industrias y actividades económicas, incluyendo 
nuevas formas de emprendimiento social y otras actividades desarrolladas por los 
diferentes sectores administrativos del Distritoò, con el fin de contribuir a la 
reactivación económica y social de Bogotá. En este marco, las metas de la empresa 
se orientan a promover la reactivación económica de la ciudad, a través de 
proyectos urbanísticos e inmobiliarios enfocados principalmente en desarrollo 
económico y generación de nuevos empleos formales.  



22 
 

 
Así las cosas, las metas de la empresa están asociadas a los siguientes propósitos, 
logros y programas: 
 
Tabla 5. La ERU en el Plan de Desarrollo 2020-2024 

PROPÓSITO LOGRO PROGRAMA META 

Cambiar 
nuestros 
hábitos de 
vida para 
reverdecer a 
Bogotá y 
adaptarnos y 
mitigar la 
crisis 
climática 

Intervenir 
integralmente 
áreas 
estratégicas de 
Bogotá 
teniendo en 
cuenta las 
dinámicas 
patrimoniales, 
ambientales, 
sociales y 
culturales 

Revitalización 
urbana para la 
competitividad 

Gestionar 5 proyectos integrales de 
desarrollo, revitalización o renovación 
buscando promover la permanencia y 
calidad de vida de los pobladores y 
moradores originales, así como de los 
nuevos. 

Gestionar suelo de 2,8 Hectáreas de 
desarrollo, revitalización o renovación 
Urbana. 

Realizar la gestión administrativa, las 
obras y la comercialización de los 
predios y proyectos de la ERU. 

Protección y 
valoración del 
patrimonio 
tangible e 
intangible en 
Bogotá y la 
región 

Gestionar el modelo jurídico 
administrativo del Complejo Hospitalario 
San Juan de Dios y avanzar en la 
ejecución de las actividades de las  fases 
0 y 1, en cumplimiento del Plan Especial 
de Manejo y Protección y los fallos No. 
00319-2007 y 00043-2009. 

Construir 
Bogotá 
Región con 
gobierno 
abierto, 
transparente 
y ciudadanía 
consciente 

Incrementar la 
efectividad de 
la gestión 
pública, 
distrital y local 

Gestión Pública 
Efectiva 

Fortalecer la gestión institucional y el 
modelo de gestión de la ERU. 

Fuente: Subgerencia de Planeación y Administración de Proyectos. ERU 

 
Ahora bien, con miras a desarrollar el proceso de armonización presupuestal, la 
Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano de Bogotá, D.C. formuló cinco 
proyectos de inversión que fueron inscritos en el formato de Ficha Básica de 
Inversión ï EBI en el Banco Distrital de Programas y Proyectos de la Secretaría 
Distrital de Planeación y en la plataforma SUIPF Territorio del Departamento 
Nacional de Planeación, utilizando la metodología MGA.  
 
Cada proyecto formulado se encuentra asociado a las metas asignadas en el PDD.  
 
El detalle de los cinco proyectos formulados se presenta a continuación: 
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Tabla 6. Metas Proyectos de Inversión Plan de desarrollo 2020-2024

 



24 
 

Fuente: Subgerencia de Planeación y Administración de Proyectos 
 

El cumplimiento de las metas PDD y Proyectos de Inversión, con corte a 31 de 
diciembre de 2020, se detalla a continuación: 
 
Tabla 7. Avance metas Plan de Desarrollo 2020-2024 

Meta Plan de Desarrollo 
Magnitud 

programada 
2020 

Ejecución 
%  

Avance 

Gestionar cinco (5) proyectos de desarrollo, 
revitalización o renovación urbana en áreas 
de la ciudad 

0,90 0,90 100% 

Gestionar suelo de 2,8 Hectáreas de 
desarrollo, revitalización o renovación 
Urbana 

0,00 0,00 0% 

Realizar la gestión administrativa, las obras y 
la comercialización de los predios y 
proyectos de la ERU 

6,00 5,45 90.83% 

Gestionar el modelo jurídico administrativo 
del Complejo Hospitalario San Juan de Dios 
y avanzar en la ejecución de las actividades 
de las  fases 0 y 1, en cumplimiento del Plan 
Especial de Manejo y Protección y los fallos 
No. 00319-2007 y 00043-2009  

100% 100% 100% 

Fortalecer la gestión institucional y el modelo 
de gestión de la ERU 

100% 100% 100% 

Fuente. Subgerencia de Planeación y Administración de Proyectos. ERU 

 
Contribución a la formulación del articulado Acuerdo del Plan de Desarrollo 
 
En el proceso de formulación del nuevo Plan de Desarrollo la empresa contribuyó 
en la propuesta de artículos dirigidos a ampliar el alcance de los proyectos de 
renovación urbana para que éstos impulsen también la política de Desarrollo 
Económico del Distrito e impulsen la reactivación económica de la ciudad. Así 
mismo con  artículos que permiten fortalecer la operación del Banco de Tierras o 
Banco Inmobiliario del Distrito, a través de la exención de impuestos; incentivos para 
la transferencia de inmuebles fiscales a favor de otras entidades del distrito cuando 
pueden ser utilizados por éstas en razón a sus competencias y para el cumplimiento 
de las funciones a su cargo; la indexación del valor del subsidio con el fin de que no 
pierda poder adquisitivo y el hogar no deba aportar mayores recursos;  la inclusión 
de los costos de administración y restitución de los aportes con cargo a los 
rendimientos financieros generados por los recursos administrados por los 
fideicomisos y la posibilidad de registrar los recursos de obligación VIS y VIP para 
efectos presupuestales y contables como recursos administrados en nombre de 
terceros, de tal forma que no generen renta; y como recursos propios aquellos  
ejecutados. 
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Teniendo en cuenta estos propósitos, los artículos que fueron propuestos y 
aprobados en el Acuerdo 761 de 2020, son los siguientes: 
 
Artículo 31. Proyectos urbanísticos e inmobiliarios que contribuyan al 
desarrollo económico de Bogotá. Con la finalidad de contribuir a la reactivación 
económica y social de Bogotá, la Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano de 
Bogotá D.C. -EMPRESA DE RENOVACIÓN Y DESARROLLO DE BOGOTÁ D.C.- 
podrá estructurar y ejecutar proyectos urbanísticos e inmobiliarios que propendan 
por la generación de empleo y el fomento de nuevas industrias y actividades 
económicas, incluyendo nuevas formas de emprendimiento social, y otras 
actividades desarrolladas por los diferentes sectores administrativos del Distrito.  
 
A su vez, que la EMPRESA DE RENOVACIÓN Y DESARROLLO DE BOGOTÁ D.C. 
podrá actuar como gestor social e intermediario entre propietarios del suelo y 
constructores en aquellos proyectos de revitalización urbana que se consideren 
necesarios y relevante para el desarrollo de la ciudad, esto con el fin de hacer 
cumplimiento con los lineamientos de urbanismo de tener una ciudad densa y 
compacta, que evite largos recorridos de los ciudadanos, por ende, evite procesos 
de gentrificación, que sea una ciudad caminable, sin desaparecer las dinámicas del 
territorio pero que a su vez tenga potencial de desarrollo urbano por la ubicación 
estratégica.  
 
Parágrafo 1. La EMPRESA DE RENOVACIÓN Y DESARROLLO DE BOGOTÁ 
D.C. podrá vincularse con otras entidades del Distrito Capital para lograr la 
integralidad de los proyectos a que hace referencia el presente artículo.  
 
Parágrafo 2. La EMPRESA DE RENOVACIÓN Y DESARROLLO DE BOGOTÁ 
D.C. podrá vincularse con gestores de proyectos urbanos y propietarios del suelo 
en la gestión de proyectos de revitalización urbana siguiendo los lineamientos 
establecidos en el POT.  
 
Artículo 76. Banco de tierras o inmobiliario exento de impuestos. Los predios 
que conformen el Banco de Tierras o el Banco Inmobiliario del Distrito, incluyendo 
aquellos que se encuentren en cabeza de patrimonios autónomos de negocios 
fiduciarios, constituidos por el Banco de Tierras o Inmobiliario del Distrito, y que 
hayan sido aportados por entidades u organismos del orden nacional o distrital del 
nivel central o descentralizado a éstos, tendrán una exención del 100% del pago del 
impuesto predial unificado. 
 
Artículo 79. Transferencia de dominio de bienes inmuebles fiscales entre 
entidades del orden distrital. Los bienes inmuebles fiscales de propiedad de las 
entidades centralizadas y descentralizadas del orden distrital podrán ser 
transferidos a título gratuito a otras entidades del distrito que los requieran para el 
ejercicio de sus funciones, sin importar el resultado de la operación en la entidad 
cedente. 
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Con el fin de concretar la depuración de activos inmobiliarios de la Empresa, la 
Gerencia gestionó en 2020 la reglamentación del artículo 79 del PDD, a través de 
Decreto Distrital que se concretó en las primeras semanas de 2021. 
 
Artículo 82. Indexación del valor de los subsidios. Los subsidios asignados para 
los proyectos de vivienda de interés social y prioritario se indexarán a la vigencia en 
la cual se suscriba la escritura pública de transferencia de las unidades 
habitacionales, con el propósito de garantizar el poder adquisitivo de los recursos 
entregados a las entidades ejecutoras para el desarrollo de dichos proyectos.   
 
Artículo 83.   Devolución de recursos en proyectos ejecutados a través de la 
Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano - EMPRESA DE RENOVACIÓN Y 
DESARROLLO DE BOGOTÁ D.C. La totalidad de los gastos, obligaciones y 
gravámenes generados con ocasión de la devolución al tesoro distrital de recursos 
administrados en patrimonios autónomos constituidos por la Empresa de 
Renovación y Desarrollo Urbano - EMPRESA DE RENOVACIÓN Y DESARROLLO 
DE BOGOTÁ D.C., se asumirán con cargo a los rendimientos financieros de los 
recursos objeto de devolución y de no ser suficientes se asumirán con cargo a estos 
recursos. 
 
Artículo 84. Destinación Ingresos por Operaciones Urbanas. Los recursos que 
perciba la Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano de Bogotá, D.C. - 
EMPRESA DE RENOVACIÓN Y DESARROLLO DE BOGOTÁ D.C., a partir de la 
vigencia fiscal 2021 provenientes de transferencias corrientes del Distrito, 
relacionados con ingresos por compensación de obligaciones urbanísticas, se 
registrarán para efectos presupuestales y contables, como recursos administrados 
en nombre de terceros.  
 
La Secretaría Distrital del Hábitat a partir de la vigencia 2021 efectuará el 
seguimiento a la ejecución de tales recursos y el seguimiento contable. 
  
Parágrafo. La Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano de Bogotá solo 
incorporará presupuestal y contablemente como recursos propios, los ingresos que 
se obtengan de la ejecución de la compensación en operaciones urbanísticas 
desarrolladas por la empresa. 
 
 
1.3. PLAN ESTRATÉGICO  
 
De acuerdo con el marco institucional y en articulación con el Plan de Desarrollo 
Distrital, la empresa redefinió su Plan Estratégico 2020-2024, proceso en el que 
participaron las diferentes áreas de la organización. Como resultado, el Comité 
Institucional de Gestión y Desempeño dio aprobación al documento que contiene 
los pilares de su estrategia. 
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Misión 
 
La Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano de Bogotá D.C. diseña, promueve 
y gestiona proyectos de transformación del territorio y, como banco inmobiliario, 
habilita el suelo para su desarrollo, mediante un grupo humano calificado y 
comprometido con el desarrollo sostenible de la ciudad y el mejoramiento de la 
calidad de vida de sus habitantes. 
 
Visión 
 
En 2030 la Empresa será reconocida por su liderazgo como banco inmobiliario y por 
la planeación y gestión de proyectos urbanos integrales, con planteamientos 
urbanísticos innovadores y generadores de valor, para contribuir al cumplimiento de 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible y la reactivación económica y así consolidar 
a Bogotá como una ciudad creativa, cuidadora, incluyente, sostenible y consciente. 
 
Valores 
 
La Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano de Bogotá D.C. mediante 
Resolución 080 de 2018 adoptó el Código de Integridad del Servidor Público, el cual 
fue emitido por el Departamento Administrativo de la Función Pública ï DAFP y 
adoptado por la Alcaldía Mayor para todas las entidades del Distrito Capital. El 
Código orienta las actuaciones de las personas dedicadas al servicio público, a 
través de los valores descritos: Honestidad, justicia, respeto, diligencia y 
compromiso. 
 
Objetivos estratégicos y específicos 

 
En este marco estratégico se definieron los siguientes objetivos estratégicos y para 
cada uno de ellos los objetivos específicos que orientarán el accionar de la empresa 
durante los próximos años: 
 
Tabla 8. Objetivos estratégicos y objetivos específicos Plan Estratégico 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 1 OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

Formular, implementar y consolidar la 
función de banco inmobiliario, como 
instrumento para la habilitación 
jurídica, técnica y económica de suelo 
para proyectos de desarrollo y 
renovación urbana, buscando reducir el 
déficit de vivienda VIS y VIP y de 
empleos formales y garantizando la 
ocupación ordenada y sostenible de los 
territorios.  

Diseñar e implementar un sistema de información para la 
óptima gestión del inventario de predios de la empresa. 

Adelantar la prospectiva territorial de la ciudad y de la 
región para identificar y priorizar las áreas de 
intervención, definiendo criterios estratégicos sobre las 
inversiones en suelo a emprender por la empresa. 

Estructurar negocios y proyectos equilibrados 
financieramente que generen un beneficio para la región 
y contribuyan a la sostenibilidad de la empresa. 
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OBJETIVO ESTRATÉGICO 2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

Gestionar proyectos de desarrollo y 
renovación urbana aplicando los 
principios de la revitalización, para 
contribuir a la reactivación económica, 
el reverdecimiento de la ciudad, la 
mezcla de usos y de categorías 
socioeconómicas en el territorio y la 
consolidación de las identidades 
locales, promoviendo la participación 
de los habitantes y empresarios de la 
ciudad.   

Formular y gestionar proyectos integrales de desarrollo y 
renovación urbana buscando, a través de la 
implementación de planes de participación ciudadana, 
promover la permanencia y la calidad de vida de los 
pobladores y moradores originales, así como de los 
nuevos. 

Identificar y seleccionar las zonas requeridas para 
formular proyectos de desarrollo y renovación urbana. 

Elaborar el diagnóstico detallado y la estructuración del 
proceso de formulación y/o gestión de los proyectos de 
desarrollo y renovación urbana. 

 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 3 OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

Gestionar suelo mediante los 
diferentes instrumentos y mecanismos 
de planificación urbana para la 
ejecución de proyectos de desarrollo y 
renovación urbana, así como mejorar 
áreas centrales o consolidadas que 
permitan reducir problemas urbanos. 
 

Gestionar los actos administrativos de los anuncios de 
proyecto, así como la expedición de las declaratorias de 
motivos de utilidad pública e interés social y condiciones 
de urgencia de los proyectos de desarrollo y renovación 
urbana que adelante la empresa. 

Habilitar suelo mediante procesos de adquisición predial 
por motivos de utilidad pública e interés social y realizar 
la transferencia de los bienes inmuebles a los patrimonios 
autónomos, así como llevar a cabo el plan de gestión 
social y la política de protección a moradores, para la 
ejecución de proyectos de desarrollo y renovación 
urbana. 

Adelantar la elaboración de estudios previos de gestión 
de suelo que incluye identificación de titulares de bienes 
inmuebles, censo poblacional, diagnóstico 
socioeconómico, plan de gestión social, evaluación de 
impactos, saneamiento técnico y predial y los estudios 
para vinculación de propietarios. 

 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 4 OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

Promover la sostenibilidad económica 
de la empresa y su posicionamiento en 
el mercado, a través de la 
estructuración y comercialización de 
proyectos, el desarrollo inmobiliario, la 
gestión institucional e interinstitucional 
y la prestación de servicios urbanos, 
generando alianzas estratégicas con 
actores públicos y privados. 
 

Promover a través de una unidad gestora la restitución 
de la institucionalidad necesaria y el modelo de estructura 
administrativa que deberá aplicarse en el Complejo 
Hospitalario San Juan de Dios. 

Diseñar e implementar estrategias para el 
posicionamiento de la empresa y para la comercialización 
de activos inmobiliarios, proyectos y el portafolio de 
servicios. 

Optimizar la gestión fiduciaria para facilitar la gestión y 
desarrollo de proyectos. 

Realizar la gestión institucional e interinstitucional para el 
desarrollo, ejecución y entrega de proyectos 
inmobiliarios. 

Gestionar la movilización o transferencia de predios en 
función de la misionalidad y propósitos de la empresa. 

 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 5 OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

Construir una estructura de 
gobierno corporativo que involucre 
un modelo integrado de planeación 
y gestión orientado a procesos de 

Implementar una estrategia integral de comunicación interna 
y externa, como un elemento fundamental para garantizar la 
transparencia y el acceso a la información pública, que 
impacte positivamente la percepción de la presencia 
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gobierno abierto, generación de 
valor público, transparencia y 
bienestar, a través de una gestión 
pública efectiva. 
 

institucional en la ciudad y que aporte en la construcción de 
la cultura y el clima organizacional de la empresa. 

Evaluar, diseñar e implementar la estructura de gobernanza 
de la empresa que fortalezca la gestión pública y el 
desempeño institucional. 

Desarrollar e implementar la totalidad de las dimensiones 
operativas del MIPG al interior de la empresa. 

Desarrollar planes y estrategias de fortalecimiento del 
talento humano. 

Realizar el diagnóstico, diseño, implementación y puesta en 
marcha de un sistema de información integral que optimice 
los diferentes procesos que ejecuta la empresa. 

Consolidar un recurso humano con capacidad de responder 
a los retos técnicos, operativos, jurídicos, administrativos y 
de reorganización, con el fin de fortalecer la gestión de la 
empresa. 

 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 6 OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

Promover la participación y el 
diálogo social en los lugares de 
intervención de la Empresa de 
Renovación y Desarrollo Urbano de 
Bogotá D.C., garantizando a la 
población la materialización del 
derecho a la ciudad en relación con 
el espacio que usa y ocupa, 
facilitando la apropiación y 
construcción social del territorio.  
 

Fomentar la participación social en los procesos de gestión 
del suelo en cumplimiento de los lineamientos de 
participación y protección a moradores. 

Promover escenarios para la inclusión de las comunidades 
y sus organizaciones en las diferentes etapas de 
estructuración de los proyectos priorizados por la empresa. 

Facilitar la divulgación y apropiación de los proyectos, 
mediante el diseño e implementación de planes de 
comunicación en el territorio, que se articulen con el proceso 
de estructuración de proyectos de la empresa. 

 
1.4. PLAN DE ACCIÓN INSTITUCIONAL 
 
Para el primer semestre de la vigencia 2020, se formuló el plan de acción 
institucional que tenía como principal objetivo culminar acciones pendientes para el 
cumplimiento de las metas del Plan de Desarrollo y para dar continuidad a los 
proyectos iniciados en el mismo. Se realizó el seguimiento y el corte a junio de 2020, 
con los siguientes resultados: 
 
Tabla 9. Balance General Plan de acción primer semestre de 2020 

 
Fuente: subgerencia de Planeación y Administración de Proyectos 
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Para el segundo semestre de 2020, se definió el Plan de Acción Institucional en el 
marco del nuevo Plan de Desarrollo y del plan estratégico definido, el cual tiene la 
siguiente estructura: 
  

Imagen 3. Distribución Plan de acción institucional segundo semestre 2020  

 
 

Fuente: subgerencia de Planeación y Administración de Proyectos 

  

De conformidad con la gráfica anterior, de acuerdo al reporte realizado por cada una 
de las Áreas de la Empresa, con corte a 31 de diciembre de 2020, se tiene lo 
siguiente: 
 

Imagen 4.Distribución Plan de acción institucional segundo semestre 2020 

 

Fuente: Subgerencia de Planeación y Administración de Proyectos 



31 
 

  
Así las cosas, de las 82 actividades programadas para 2020 se ejecutaron 79, ya 
que 3 actividades fueron reprogramadas o aplazadas para 2021. 
  
El cumplimiento total promedio del Plan de Acción 2020 de la ERU corresponde al 
96%, que corresponde al siguiente detalle: 
 
Tabla 10. Balance de Cumplimiento Plan de Acción 2020 

 
 Fuente: Subgerencia de Planeación y Administración de Proyectos 

 
 
 

1.5. PLAN DE CONTRATACIÓN INVERSIÓN  

   
Para el primer semestre del año se formuló y ejecutó el plan de contratación del 
rubro de inversión asociado al PDD Bogotá mejor para Todos. Un resumen de la 
programación y ejecución de este plan con corte a 30 de junio de 2020 se muestra 
a continuación: 
 
Tabla 11. Ejecución del Plan de Inversión Primer semestre de 2020 

Detalle de la inversión Programación Ejecución % 

(83) FORMULACIÓN DE PROYECTOS DE DESARROLLO Y RENOVACIÓN URBANA 

Apoyo profesional para la formulación de 
proyectos 

       2.131.957.874          639.228.666  30% 

Caja menor formulación            24.000.000                            -    0% 

(84) GESTIÓN DE SUELO Y DESARROLLO DE PROYECTOS 

Apoyo profesional para gestión de suelo        3.885.624.767       1.589.465.553  41% 

Estudios        3.781.500.000                            -    0% 

Adquisición de predios            50.160.000              2.196.286  4% 

Ejecución de Convenios        1.210.000.000                            -    0% 

Comercialización de proyectos          350.000.000  10.118.770 3% 

Apoyo profesional  94.216.050           48.572.550  52% 

Mantenimiento de predios 12.106.150.362 6.116.774.349 51% 
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Apoyo profesional  149.922.810 70.599.510 47% 

Obras      20.514.917.979       1.473.366.192  7% 

Apoyo profesional           877.685.491          374.799.562  43% 

(34) FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL 

Gestión documental        1.012.000.000                            -    0% 

Infraestructura física             40.000.000                            -    0% 

Infraestructura tecnológica         1.150.000.000                            -    0% 

Estrategia de comunicaciones         1.021.835.646          170.261.687  17% 

Sistema Integrado de Gestión           189.483.723            57.452.010  30% 

Apoyo profesional Institucional        3.663.582.632       2.500.290.746  68% 

TOTAL       52.253.037.333  
     

13.053.125.881  
25% 

Fuente: subgerencia de Planeación y Administración de Proyectos 

 
En el mes de junio se lleva a cabo el proceso de armonización presupuestal que 
tiene como resultado el siguiente detalle: 
 
Tabla 12. Detalle armonización presupuestal 2020 

Nombre del proyecto 
Valor 

Armonizado 

Fuentes 

Recursos 
Transferencia 

Recursos 
propios 

Formulación gestión y estructuración de proyectos 
de desarrollo, revitalización o renovación urbana 

3.638.468.334 1.422.498.797 2.215.969.537 

Adquisición y gestión de suelo  11.901.205.571 11.901.205.571 -                                    

Desarrollo de proyectos y gestión inmobiliaria  23.470.364.468 14.748.246.915 8.722.117.553 

Contribución a la recuperación del Complejo 
Hospitalario San Juan de Dios  

9.516.210.189 9.516.210.189 -                                        

Fortalecimiento institucional ERU 4.097.144.472                                      4.097.144.472 

Desarrollo de proyectos y gestión inmobiliaria  251.753.085 251.753.085 -                                        

  52.875.146.119 37.839.914.557 15.035.231.562 

Fuente: Subgerencia de Planeación y Administración de Proyectos 

 
Según el presupuesto armonizado, se procede a formular el plan de contratación 
para el segundo semestre del 2020, cuya programación y ejecución se detalla a 
continuación:  
 

 
 
 
 
 
 
 

 

Tabla 13. Ejecución Plan de Inversión segundo semestre 2020  
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Proyecto Inversión Programación Ejecución % Ejecución 

Fortalecimiento Institucional ERU 
Bogotá 4.786.144.472 4.656.844.060 97,30% 

Desarrollo de Proyectos y Gestión 
Inmobiliaria Bogotá. (*)  10.734.694.553 9.034.690.762 84,16% 

Formulación, Gestión y Estructuración 
de Proyectos de Desarrollo, 

Revitalización o Renovación Urbana  2.449.468.334 1.434.909.072 58,58% 

Adquisición y Gestión de Suelo 
Bogotá 13.374.205.571  13.200.398.248 98,70% 

Contribución a la Recuperación del 
Complejo Hospitalario San Juan De 

Dios - CHSJD Bogotá 9.516.210.189 9.516.210.189 100 % 

Total 40.860.723.118 37.843.052.331 92,61% 

Notas: Ejecución a diciembre 2020, Subgerencia de Planeación y Administración de Proyectos. 
(*)   El proyecto de inversión Desarrollo De Proyectos Y Gestión Inmobiliaria Bogotá, fue afectado en 

diciembre 2020, con una reducción presupuestal por valor de $ 12.014.423.000. 
Fuente: subgerencia de Planeación y Administración de Proyectos 

 
 
 
2. ADMINISTRACIÓN DE PROYECTOS 
 

Con el fin de modernizar y fortalecer los procesos de control gerencial a los 
proyectos observando hitos, acciones, responsabilidades, tareas, situación actual, 
dificultades y ajustes propios de los proyectos misionales de la Empresa, se diseñan 
dos componentes en la configuración de las herramientas para adelantar una 
adecuada administración de proyectos. El primer componente desarrolla el 
esquema de seguimiento a proyectos a través de seis instrumentos y en el segundo 
se conforma un repositorio de informaci·n de los proyectos, denominado ñBanco de 
proyectosò. 
 
 
Seguimiento a proyectos 
 

En cumplimiento de las funciones de seguimiento y monitoreo de los objetivos y 
metas de los programas y proyectos que se ejecutan en la empresa, el proceso de 
Dirección, Gestión y Seguimiento de Proyectos permite proporcionar un conjunto de 
pautas, procedimientos y recursos necesarios para realizar una correcta gestión de 
los proyectos durante el ciclo de vida completo: inicio, planificación, control y cierre, 
de forma que se asegure que los proyectos se ejecutan cumpliendo el alcance, 
plazos y requisitos de calidad establecidos. Bajo este contexto se diseñaron 
instrumentos de seguimiento y control que permitieran identificar alertas tempranas 
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y tomar las acciones correctivas necesarias con el fin de evitar que la ejecución del 
proyecto se desvíe de su planificación.  
 
Durante el primer semestre y en el marco de la finalización del Plan Distrital de 
Desarrollo Bogotá Mejor para Todos 2016-2020 se instrumentalizó el seguimiento 
mediante las fichas de proyectos que contenían la información general, marco 
normativo y estado del proyecto. Al término de este semestre se cierra el PDD 
anterior con 23 fichas de proyectos misionales de la empresa, las cuales pueden 
ser consultadas en el siguiente enlace: 
 
https://drive.google.com/drive/u/1/folders/1ZopJl8_t4njIsNXXi4uoZw0VGfB06Ss0 
 
En el segundo semestre de 2020 y con la entrada en vigencia del nuevo Plan 
Distrital de Desarrollo Un Nuevo Contrato Social y Ambiental para la Bogotá del 
Siglo XXI 2020-2024 para realizar el control y monitoreo transversal, se 
implementaron los siguientes instrumentos, que permiten conocer el desarrollo de 
los proyectos, analizar variables y determinar cuáles son las acciones relevantes a 
las que se les debe realizar especial seguimiento para garantizar la adecuada 
ejecución de los proyectos. A continuación, se señalan los instrumentos en mención 
y la dependencia encargada de su ejecución. 
 

 Base de datos general de proyectos: Esta matriz se diligencia cada mes por parte 
de todas las áreas de la empresa. Esta visibiliza el estado en detalle de los 
proyectos y da cuenta de todos los componentes de cada uno de los proyectos 
que ejecuta la empresa. Cuenta con un instructivo en el cual se dan precisiones 
sobre el diligenciamiento de este instrumento. El instrumento se diligencia desde 
julio y hasta la fecha.  

 

 Matriz retroalimentación base de datos: Una vez diligenciada la base de datos 
general de proyectos se realiza la revisión de los 167 ítems que contiene cada 
uno de los proyectos. Teniendo como insumo el mes anterior y las reuniones de 
seguimiento desarrolladas por las dependencias responsables, se procede a 
realizar la retroalimentación a cada uno de los proyectos, con el fin de que sean 
ajustados por los líderes. A la fecha se han diligenciado 5 matrices de 
retroalimentación. 

 
 Matriz cuellos de botella: Mediante este instrumento y partiendo de la información 

diligenciada en la base de datos general de proyectos, se identifican los cuellos 
de botella y/o decisiones a tomar en cada uno de los proyectos, generando 
alertas tempranas de ejecución. Con esta información se programan las 
reuniones de seguimientos con cada uno de los líderes o gerentes de proyectos 
con el fin de revisar estos temas y encontrar las soluciones óptimas para 
solucionar los casos planteados. Dichas decisiones se elevan a cargos directivos 
de otras entidades o a los Comités de Gerencia de la Empresa de Renovación y 
Desarrollo Urbano de Bogotá D.C.  

 

https://drive.google.com/drive/u/1/folders/1ZopJl8_t4njIsNXXi4uoZw0VGfB06Ss0
https://drive.google.com/drive/u/1/folders/1ZopJl8_t4njIsNXXi4uoZw0VGfB06Ss0
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 Tablero de control SPAP: Con este instrumento se realiza el seguimiento al 
cumplimiento del cronograma del proyecto con cada uno de los líderes o gerentes 
de proyecto en las reuniones de seguimiento a proyectos.  

 

 Programador Gerencia General: Este instrumento detalla las actividades que se 
deben ejecutar por parte de los responsables de los proyectos y se alimenta a 
partir de los Comités Directivos presididos por la Gerencia General y los 
seguimientos formales que se hagan a los proyectos y/o dependencias. Funge 
como herramienta para unificar toda la información sobre actividades que se 
deben ejecutar. Esta, se actualiza en función del progreso de estos y permite 
evaluar a todas las dependencias de la entidad en función del cumplimiento de 
las metas asignadas y los tiempos establecidos previamente.  

 
 Fichas de proyectos: Este instrumento contiene la información esencial de los 

proyectos: indicadores de impacto, cronogramas, actividades para cumplir con 
los tiempos fijados y planeados previamente, seguimiento a la planeación 
presupuestal e indicadores de proyectos. Mensualmente se diligencian 27 fichas 
de proyectos, de las cuales se remiten 10 a la Alcaldía Mayor de Bogotá para su 
respectivo seguimiento. Estás contienen la información de los proyectos con 
impacto de ciudad, lo que apremia evaluaciones mensuales entre ambas 
entidades.  

 
 Reuniones de seguimiento: Mensualmente se realizan reuniones de con cada 

uno de los responsables o líderes de proyectos, en las cuales se hace 
seguimiento a los cronogramas, actividades para cumplir con las tareas 
previamente acordadas entre dependencias de la Empresa, seguimiento a la 
planeación presupuestal e indicadores de proyectos, cuellos de botella, 
decisiones a tomar, etc. Dichas reuniones, alimentan los instrumentos 
anteriormente mencionados.  

 
Banco de Proyectos 
 
La Subgerencia de Planeación y Administración de Proyectos realiza el seguimiento 
a la implementación Banco de Proyectos como herramienta que sirve para 
almacenar, actualizar, publicar y consultar información, resumida y estandarizada, 
conforme al procedimiento Seguimiento a los proyectos misionales PD-26. 
Asimismo, la información incorporada en el Banco de Proyectos es responsabilidad 
de las dependencias encabezadas por cada líder de proyecto. Para cumplir con esta 
tarea, se definió un plan de trabajo que tiene como objetivo obtener todos los datos 
básicos del proyecto y definir la documentación necesaria para la ejecución del 
proyecto, conforme al procedimiento PD-68 y registrarla en el aplicativo Banco de 
Proyectos. El plan de trabajo consta de tres etapas: diagnóstico, planeación e 
implementación.  
 
Con corte a 31 de diciembre se cumplieron las siguientes etapas en la puesta en 
marcha del plan de trabajo: 
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Etapa de diagnóstico 

 
En esta etapa se han establecido las siguientes actividades: 
 

 Reuniones con cada gerente o líder de proyecto, donde se establecieron los 
lineamientos para la estructuración de la información de los proyectos de 
renovación y desarrollo urbano que la Empresa desarrolla en cumplimiento 
de su objeto social, de acuerdo con la planificación estratégica. 

 Dar a conocer la información del estado de avance y ejecución de los 
proyectos misionales de la Empresa, con el fin de suministrar a la gerencia 
general las estadísticas e indicadores necesarios para la toma oportuna de 
decisiones. 

 Inventario de la documentación. Desde la SPAP se hizo un inventario con los 
documentos relacionados en el Banco de Proyectos para su respectivo 
seguimiento. 

 
Etapa de planeación 

 
Teniendo en cuenta la información suministrada en la etapa de diagnóstico, en el 
año 2020 se realizaron reuniones con los líderes de cada proyecto donde se 
presentaron los siguientes avances: 
 

 Definición de los roles de acceso y edición para el para el acceso a cada 
carpeta de proyecto, con el fin de asignar responsabilidad a un solo 
funcionario sobre la carga de información y modificación por proyecto, 
atendiendo al formato FT-127 Definición de Roles y Responsabilidades. 
 

 Presentación de la información por proyecto. Si bien cada proyecto cuenta 
con una estructura y documentación particular, siguiendo los lineamientos o 
políticas de operación del procedimiento PD-26, se deben tener en cuenta 
las fichas, cronogramas, líneas de tiempo, ejecución presupuestal, informes, 
actas o presentaciones para la organización de la información. 
 

 Conforme va avanzando la ejecución de cada proyecto, la documentación se 
debe registrar en el Banco de Proyectos conforme a los lineamientos de la 
SPAP en el procedimiento PD-26. 
 

 Seguridad de la información. Para el acceso al banco de Proyectos, el área 
de sistemas presta acompañamiento y asesoría en las reuniones donde se 
traten los temas relacionados con traslado de información entre bases de 
datos, con el fin de asegurar la confidencialidad y no duplicación de 
documentos. 
 

 Depuración de la información. La documentación suministrada debe dar 
cuenta exclusiva del avance de los proyectos, lo cual implica priorizar 
información de cada proyecto con el fin de mantener solo la información 
relevante para la toma de decisiones en la Gerencia General. 
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 Conforme al procedimiento PD-26, la información de cada proyecto (fichas, 
cronogramas, líneas de tiempo, ejecución presupuestal, informes, actas, 
presentaciones), serán incorporados al aplicativo Banco de Proyectos por los 
líderes de proyectos o los designados para ello. 

 
Así las cosas, en este momento en la carpeta NAS denominada Banco de Proyectos 
se cuenta con la información organizada así:  
 

Imagen 5. Proyectos Carpeta NAS 

 
 

Fuente: Subgerencia de Planeación y Administración de Proyectos. ERU 
 

 
3. GESTIÓN URBANA Y FORMULACIÓN NORMATIVA DE PROYECTOS 

 
La Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano en concordancia con lo establecido 
en el Plan de Desarrollo distrital y los lineamientos de la Alcaldía Mayor de Bogotá, 
ha fundamentado la formulación de sus proyectos en los siguientes principios: 
 
Ciudad cuidadora: 
 
Á Mayor y mejor oferta de servicios sociales de apoyo a la mujer, adulto mayor, 

infancia, población en situación de discapacidad y vulnerabilidad. Se trata de 
territorializar el sistema de cuidado e incluirlo en cada una de las 
formulaciones de la empresa. 

 
Reactivación del empleo: 
 
Á Ofrecer nuevas áreas de aglomeraciones económicas para localizar más y 

mejor empleo. 
Á Fortalecimiento de aglomeraciones económicas existentes. 
Á Promoción de áreas de centralidad asociadas a las principales estaciones de 

los sistemas de transporte masivo. 
 

Conservación del Patrimonio: 
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Å Protección y fortalecimiento del patrimonio apoyado en esquemas de gestión 

innovadores que garanticen su permanencia. 
Å Integrar el patrimonio con el desarrollo urbanístico de su entorno. 

 
Conectividad y accesibilidad: 
 
Å Favorecer los desarrollos alrededor de los sistemas de transporte masivo, 

fortalecer la implementación de rutas camineras y ciclorrutas. 
Å Implementar los principios del Desarrollo Orientado al Transporte (DOT). 

 
Reverdecimiento y resiliencia climática: 
 
Å Cualificación del espacio público: corredores verdes, áreas para caminar, 

parques, más y mayor arborización, impulsar la permeabilidad del suelo. 
Å Elevar la calidad ambiental urbana: mitigar el impacto climático.  
Å Mejorar la relación del suelo de protección con la ciudad construida. 

 
Oferta de vivienda: 
 
Å Equilibrar las densidades urbanas. 
Å Producir vivienda social de calidad en áreas bien servidas de la ciudad. 
Å Incrementar la mezcla de usos de escala barrial para favorecer la ciudad de 

los 15 minutos. 
 
Estos principios se asocian a tres estrategias transversales a todas nuestras 
formulaciones que son: la participación como base de las propuestas de ciudad, que 
permita identificar necesidades y posibilidades para la inclusión de los habitantes y 
de las actividades económicas en los procesos de transformación y mejoramiento 
de las áreas intervenidas; la implementación de la ciudad de proximidad, donde 
prevalezca la oferta de usos y servicios que le permitan a los ciudadanos resolver 
las necesidades básicas de la vida diaria en un entorno próximo; la búsqueda de la 
excelencia en las propuestas urbanas y arquitectónicas a través de convocatorias 
abiertas en modalidad de concurso que nos permitan lograr los mejores resultados 
para la ciudad y abrir posibilidades a los profesionales de manera equitativa y justa.  
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3.1. BORDE RIO 
 
Franja de Articulación de la Región Metropolitana 
 

Imagen 6. Proyecto Borde Rio. Tramo 01. Borde Urbano Rural Cota/Chía ï Suba 

 
 

Fuente: Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano de Bogotá, D.C., Subgerencia de Gestión Urbana. Oficina Asesora de 
Comunicaciones. Diciembre de 2020. 

 
Descripción 
 
Con base en los análisis para la definición de las metas para el Plan de Desarrollo 
ï El Plan de Desarrollo 2020 ï 2024 ñUn nuevo contrato social y ambiental para la 
Bogot§ del siglo XXIò, se identifica la zona occidental de la ciudad como una zona 
de atención prioritaria teniendo en cuenta que la presión de los procesos de 
urbanización desde la ciudad y de conurbación con los municipios aledaños 
requieren de decisiones de planificación que posicionen al río como eje 
estructurante en pro de su recuperación y del desarrollo de una Región 
Metropolitana social y ambientalmente sostenible.  
 
Las dinámicas y procesos de ocupación territoriales de los municipios de la región 
presentan un crecimiento de la huella urbana no acorde al crecimiento poblacional; 
el Distrito Capital pasó de ocupar 31.334 hectáreas en 1997 a 36.143 hectáreas en 
2016 (crecimiento, 15,3%), los 20 municipios vecinos a Bogotá1 registraron un 

                                            
1 Municipios: Soacha, Sibaté, Fusagasugá, Funza, Mosquera, Madrid, Facatativá, Bojacá, El Rosal, Chía, Cajicá, Cota, Tenjo, 

Tabio, Zipaquirá, Tocancipá, Gachancipá, Sopó, La Calera, Choachí. Fuente: Estudio de crecimiento y evolución de la huella 
urbana para los municipios que conforman el área de Bogotá - Región. IDOM.: Consulting, Engineering and Architecture. 
2019. 
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crecimiento de la huella urbana del 89,6%, pasando de 6.530 hectáreas en 1997 a 
12.386 hectáreas en 2016. Estos procesos y dinámicas territoriales tienen como 
punto de partida la determinante poblacional que prevé para el año 2050 13.872.024 
habitantes; hoy en 11.774.227.  Lo anterior representa un alto consumo y ocupación 
del suelo y un alto costo ambiental de las funciones urbanas asociadas.  
 
El proyecto Borde Rio busca otorgarle un nuevo valor y significado al Río Bogotá 
como franja de articulación de la región metropolitana, de los procesos de ocupación 
del suelo, de las dinámicas ambientales, socioeconómicas, culturales y de los 
procesos de planeación y ordenamiento territorial a través de la definición de tres 
tramos (escala intermedia) y reconocimiento de sus condiciones diferenciales y 
compartidas, para conectar e integrar los dos frentes del Río, en un área de borde 
mayor a la delimitación de la ZMPA (escala macro), e identificar áreas de 
oportunidad y proyectos estratégicos (escala de piezas urbanas). El reconocimiento 
de las condiciones diferenciales y compartidas para conectar e integrar los dos 
frentes del Rio, se establecen sobre dos ámbitos que tienen incidencia sobre el 
territorio, así: 
 

 En territorio ocupado: mejorar la calidad de vida a las personas que habitan 
en el territorio porque plantea proveer nuevos espacios públicos asociados 
al Borde del Río y conectando las áreas de reserva existentes con los 
humedales y los circuitos para bicicletas y peatonales existentes, propone 
mejorar el acceso a servicios buscando áreas para localizar nuevos 
equipamientos, complementando la malla vial y la red peatonal. Se busca 
identificar áreas para posibles desarrollos nuevos, nuevos nodos de 
equipamientos a un lado y al otro del río, y mejorar la accesibilidad y las 
conexiones entre los barrios, con proximidad y acceso al sistema de 
transporte público como Regiotram y el Metro, y la conectividad con el 
aeropuerto; se incluye igualmente, la prolongación de vías que están 
previstas como la ALO al sur, la Calle 63 conectada con la Devisab, la 
ampliación de la Calle 13, la intervención de la Calle 170. Con lo anterior, los 
nuevos sistemas ambientales, de espacio público, de infraestructura vial y de 
grandes equipamientos de escala regional se disponen a través de las dos 
márgenes del río en función de hacer más humana, consciente, cuidadora, 
eficiente y competitiva la relación territorial dentro de los tres tramos 
identificados.  

 

 En territorio no ocupado: (con énfasis en cómo va a ser destinado este 
territorio para áreas asociadas a la estructura ecológica principal y la 
preservación del agua) preservar el territorio no ocupado; destinarlo para 
áreas asociadas a la estructura ecológica principal y a la producción agrícola; 
la preservación del agua que es lo más importante y ofertar áreas de 
recreación pasiva con bicirrecorridos, recorridos caminables, paseos 
peatonales sobre el río para complementar un sistema de conexiones 
asociado a unas áreas de recreación pasiva. 

 



41 
 

Los nuevos sistemas ambientales, de espacio público, de infraestructura vial y de 
grandes equipamientos de escala regional que se dispondrán a través de las dos 
márgenes del río harán más humana, consciente, cuidadora, eficiente y competitiva 
la relación territorial dentro de los tres tramos identificados que se presentan a 
continuación.  
 
Localización  
 
El ámbito de Análisis Territorial se establece con base en las características 
particulares del borde occidental de la ciudad y las características de la conurbación 
de los municipios circunvecinos sobre el borde del Río, es así como se establecen 
los siguientes límites para el área de estudio: 
 
Al Norte: El Puente del Común en el municipio de Chía  
Al Sur: El Río Tunjuelo en Bogotá y el Río Balsillas en el municipio de Mosquera. 
Al Oriente: La Avenida Ciudad de Cali. 
Al Occidente: La Transversal de la Sabana. 
 
 
 

Imagen 7.Mapa. Localización ámbito de estudio del Proyecto Borde Río. 

 
Fuente: Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano de Bogotá, D.C., Subgerencia de Gestión Urbana. 2020. 

 
 
 
 
Identificación de tres tramos sobre la franja del Río Bogotá 
 
Los tres tramos identificados - buscan ordenar el territorio para la sostenibilidad 
ambiental e identificar áreas para posibles nuevos desarrollos, nuevos nodos de 
equipamientos a un lado y al otro del río, y mejorar la accesibilidad y las conexiones 
entre los barrios, con proximidad y acceso al sistema de transporte público como 
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Regiotram y el Metro y la conectividad con el aeropuerto - están delimitados en el 
costado oriental por la Avenida Ciudad de Cali y al occidente por la Troncal de 
occidente (Vía Devisab) y corresponden a:  
 
 

Imagen 8. Mapa. Localización Tramos del Proyecto Borde Río. 

 
Fuente: Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano de Bogotá, D.C., Subgerencia de Gestión Urbana. 2020. 

 
Imagen 9. Mapa. Tramo 01 del Proyecto Borde Río. 
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Fuente: Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano de Bogotá, D.C., Subgerencia de Gestión Urbana. 2020. 

 
El tramo 01 (norte) Borde Urbano Rural Cota/Chía ï Suba, delimitado entre el 
puente del común al norte y el humedal la conejera al sur. En este tramo es 
imperativo mejorar la conectividad con Cota y Chía, por esta razón proponemos 
potenciar la variante de la Perimetral de Occidente en Cota hacía el borde y evitar 
congestionar el centro del municipio 
 

Imagen 10. Mapa. Tramo 02 del Proyecto Borde Río. 

 
Fuente: Subgerencia de Gestión Urbana. ERU. 2020. 

 
El tramo 02 (central), Borde Aglomeraciones Económicas Engativá Fontibón, Funza, 
Madrid, Mosquera y Cota, delimitado entre el humedal la conejera al norte y el río 
Fucha al sur, que incluye las entradas de ciudad de la Calle 80 y la Calle 13 con el 
Regiotram de occidente y además incluye el aeropuerto y todo su entorno en donde 
el borde del río está mucho más urbanizado del lado de Bogotá. En este tramo se 
busca potenciar las entradas de ciudad a través de proyectos estratégicos que 
permitan frentes urbanos hacia el Río protegiendo la zona ambiental y adecuar los 
bordes del aeropuerto potenciando su carácter de entrada internacional sobre la 
Avenida La Esperanza y la Calle 63. 
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Imagen 11. Mapa. Tramo 03 del Proyecto Borde Río. 

 
Fuente: Subgerencia de Gestión Urbana. ERU. 2020. 

 
El tramo 03 (sur), Borde Urbano Rural / Mosquera, Kennedy y Bosa delimitado entre 
los ríos Fucha y Tunjuelo donde del costado de Bogotá se presentan unas 
condiciones de alta densidad residencial y urbanismo con potencial para ser 
mejorado y cualificado y del costado de Mosquera un área agrícola con potencial de 
ser protegida como zona ecol·gica ñel distrito de riego La Ramadaò. En este tramo 
es importante cualificar el urbanismo existente para mejorar la calidad de vida de 
los residentes, así como promover los proyectos urbanísticos y de espacio público 
en torno a la primera línea del metro. 
 
Antecedentes 
 

El Plan de Desarrollo 2020 ï 2024 ï ñUn nuevo contrato social y ambiental para la 
Bogot§ del siglo XXIò , (Acuerdo 761 de 2020) identifica la zona occidental de Bogot§ 
como una zona de atención prioritaria en la medida que la presión de los procesos 
de urbanización desde la ciudad y de conurbación con los municipios aledaños 
requieren la implementación de decisiones de planificación que posicionen al río 
como eje estructurante en pro de su recuperación y del desarrollo de una ciudad 
social y ambientalmente sostenible, esto en el marco del Propósito 2 ñCambiar 
nuestros hábitos de vida para reverdecer a Bogotá y adaptarnos y mitigar la crisis 
clim§ticaò que espec²ficamente para el borde del r²o Bogot§ propone ñConsolidar el 
borde del río Bogotá partiendo de una visión regional integrada de conformidad con 
el cumplimiento de la sentencia del R²o Bogot§ y el POMCAò.2  
 

                                            
2 La sentencia del Consejo de Estado imparte múltiples directrices y órdenes a diversas entidades públicas y 

privadas. Las órdenes asociadas al Distrito Capital y demás entes territoriales, están contenidas en los 
numerales 4.18 y 4.32 de dicha sentencia. 
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La Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano como empresa del distrito 
encargada de la formulación, gestión y desarrollo de proyectos urbanos integrales, 
y en el marco del Acto Legislativo No. 02 del 22 de julio de 2020, ñPor el cual se 
modifica el artículo 325 de la Constituci·n Pol²tica y se dictan otras Disposicionesò 
en función de la creación de la Región Metropolitana Bogotá ï Cundinamarca, se 
encuentra comprometida en estructurar el proyecto Borde Rio (occidental de la 
ciudad), esto, en el marco de los antecedentes que se listan a continuación: 
 

 Sentencia del Consejo de Estado.  
 Conformación de la Región Metropolitana Bogotá ï Cundinamarca. 

 Decisiones de la CAR.  
 El Parque Lineal del río Bogotá fue creado por el Consejo Directivo de la CAR 

mediante el Acuerdo 37 de 2018.  
 POMCA Río Bogotá Resolución 957 de 2019 

 Variación del área que se había definido como contigua a la ronda hidráulica 
con un mínimo de 270 metros de ancho en Zona de Manejo y Preservación 
Ambiental del Río Bogotá. Tramo A, Tramo B-1 y B-2 y Tramo C. Ciudad Río. 

 Proyecto Ciudad Río formulado durante la administración 2016-2020 y con 
radicación en SDP de noviembre de 2019 ï Estudios para la formulación 

 
Estado actual 

 
La consolidación del proyecto Borde Río, obedece a la realización del análisis 
territorial, de la caracterización de los tramos identificados y de la propuesta de 
estrategias de escala regional y local con el propósito de que sean tenidas en cuenta 
por la Secretaría Distrital de Planeación en el marco de la modificación del POT y 
lograr así la estructuración de una pieza de ciudad a lo largo del Río Bogotá que 
beneficie a los habitantes de Bogotá y los municipios colindantes hacia el occidente, 
pero específicamente los habitantes, visitantes y usuarios de los municipios de Cota, 
Chía, Funza, Madrid y Mosquera y de las localidades de Suba, Engativá, Fontibón, 
Kennedy y Bosa. 
 
Resultados 

 
Etapas de análisis de la franja Borde Rio adelantadas  

 
 Se estableció una propuesta conceptual y metodológica para la 

caracterización del Río Bogotá como eje estructurador de las dinámicas 
compartidas entre Bogotá y los municipios colindantes. En este sentido se 
adelantó un análisis del territorio del Borde Río en donde existe un sistema 
natural y urbano continuo con características particulares como el tipo o 
proceso de ocupación de ciudad, los usos del suelo, la conectividad y 
accesibilidad, los sistemas de transporte y las áreas con menor o mayor 
ocupación y así proponer siete estrategias de intervención urbana.  

 Con base en lo anterior se definieron 46 intervenciones diferenciales que se 
encuentran incorporadas en el documento de análisis territorialï de tipo local 
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- de acuerdo con las características y dinámicas asociadas a tres tramos 
identificados en el análisis, para conectar e integrar los dos frentes del Río, 
en un área de borde mayor a la delimitación de la ZMPA. 

 Se identificaron áreas de oportunidad de manera que pueda realizarse la 
identificación de proyectos estratégicos (micro escala: piezas).  

 Se presenta la aproximación a la caracterización espacial del entorno de los 
tramos Borde Rio a través de la identificación de condiciones compartidas 
por medio de la construcción de cartografías o mapas de valor; se realiza el 
análisis y diagnóstico de las condiciones de riesgo, conflicto, deterioro y de 
oportunidad (vitalidad urbana) sobre la dimensión física y espacial (estructura 
ambiental) y la dimensión socio - económica.  

 Construcción cartográfica más allá de los datos estadísticos o mediciones 
referidas a la concentración y cantidad de elementos o situaciones 
territoriales, que permitió identificar elementos compartidos singulares o 
pistas de carácter físico, social, económico y cultural que permiten una 
aproximación a la comprensión sobre la composición, el funcionamiento y las 
necesidades dentro del área de estudio y áreas de oportunidad, y evidenciar 
algunas de sus condiciones. 

 Se definieron las características y lineamientos comunes de ordenamiento 
específicos por cada uno de los tres tramos identificados. 

 Se presentaron las estrategias definidas para el tramo 02 ante la Comisión 
Intersectorial de Operaciones Estratégicas en el marco de la Operación 
Estratégica del Aeropuerto con el fin de identificar la posible participación de 
la Empresa en la Fase 2 (Estudios de detalle) de la implementación de la 
operación y se propuso definir en conjunto con la Secretaría Distrital de 
Planeación (SDP) las áreas de oportunidad para implementar el proyecto 
piloto de la operación. 

 
Dificultades  

 

Dificultad en la gestión interinstitucional con la SDP por la falta de centralización del 
proyecto en una sola dependencia de la entidad. Se han llevado a cabo mesas de 
trabajo con las diferentes direcciones de la SDP, sin embargo, falta claridad, sobre 
la dependencia encargada de evaluar la posibilidad de incluir las acciones 
propuestas en la modificación del POT. 

 
Proyección y recomendaciones 

 

 El proyecto Borde Río, deberá incorporar los lineamientos generales para la 
construcción del escenario regional, deberán estar asociados a lo establecido 
en el Plan de Desarrollo 2020 ï 2024 ñUn nuevo contrato social y ambiental 
para la Bogot§ del siglo XXIò: 01. El consenso regional mínimo, 02. La provisión 
de un sistema de transporte público regional, 03. La provisión de una red de 
servicios públicos regionales, 04. La inclusión de la estructura ecológica   
principal dentro del planeamiento urbano, 05. La creación de un instrumento 
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de planeación de orden regional3, 06. La provisión de una red regional de 
espacio público y 07. La coordinación regional para la provisión de 
equipamientos4. 

 Respecto a la Región Metropolitana, se encuentra pendiente la Ley Orgánica 
que definirá, a tener en cuenta, el funcionamiento de la Región Metropolitana 
en: 01. Participación ciudadana y entes territoriales interesados. 02. 
Procedimiento y condiciones para asociación municipios. 03. Grado de 
autonomía. 04. Consejo Regional como máximo órgano de control. 05. 
Sistema toma de decisiones que promueva consenso. 06. Parámetros de 
identificación de hechos metropolitanos, mecanismos financiación, estructura 
administrativa Consejo Regional, secretaría técnica, mecanismos de 
participación, transferencia mecanismos de la nación. 07. No se modifica 
régimen CAR, y jurisdicción. 08. Control político. 

 Teniendo en cuenta que la planeación sobre el borde del Río Bogotá no influye 
solo en la ciudad capital sino en toda la Región Central, se hizo necesario 
generar un mapa de actores para tener clara la participación de las entidades 
territoriales y los momentos en que estas deben participar. Las estrategias se 
co-construirán con las comunidades, entidades distritales, municipales y 
regionales, así como con los entes ambientalistas de los municipios de Cota, 
Chía, Funza, Madrid, Mosquera y las localidades de Suba, Engativá, Fontibón, 
Kennedy y Bosa; los actores velarán por la protección del sistema de agua del 
Río Bogotá; la conectividad; la cualificación de las entradas de la ciudad; la 
protección de los suelos agrícolas y forestales; la identificación de las 
oportunidades económicas del Distrito Aeroportuario en función y beneficio de 
las comunidades residentes en el área de influencia y la consolidación de los 
cascos municipales y locales como centralidades regionales. 

 Definida la primera etapa de trabajo como un periodo de análisis territorial 
adelantado por la Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano, con el apoyo 
de las Secretarías Distritales de Planeación y Hábitat para la identificación de 
la problemática del Borde del Río en relación con la Región Metropolitana 
Bogotá ï Cundinamarca, deberá avanzarse y validarse la segunda etapa como 
el periodo de formulación de lineamientos generales y proyectos puntuales 
(como insumos para la actual revisión del POT), que incluyan los suelos de 
protección, expansión y urbanos aferentes al Río, dirigidos a la articulación de 
la Estructura Ecológica con las áreas urbanizadas existentes. 

 Para el desarrollo de los lineamientos comunes a los tres tramos, se deberán: 
01. Incorporar los lineamientos del POMCA para el Río Bogotá en la 
modificación del POT. 02. Incorporar y actualizar los lineamientos vigentes con 
relación a amenazas por inundación en determinados tramos por el IDIGER. 
03. Concertar con la SDP la inclusión de las estrategias regionales y locales 

                                            
3
 ñUna problemática de la explosión inmobiliaria experimentada en la región es que no ha estado acompañada del volumen 

necesario de inversiones para soportar la expansión. Con base en la información de planes parciales por municipio, 
sistematizada por la Cámara Colombiana de la Construcción, se observa que municipios como Chía, Cajicá, Sopó e Incluso 
Madrid, que absorben gran parte de la dinámica inmobiliaria no involucran a los privados, mediante las cargas, en la provisión 

de la infraestructura necesaria para soportar el desarrolloò. Fuente: Bases del Plan de Desarrollo ï El Plan de Desarrollo 2020 
ï 2024 ñUn nuevo contrato social y ambiental para la Bogot§ del siglo XXIò. p. 492. 
4
 Ibidem. 81 p. 
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definidas para los tres tramos en la formulación del POT 04. Concertar con la 
SDP el desarrollo por parte de la Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano, 
del instrumento pertinente para la definición de los lineamientos urbanísticos 
normativos de aproximación al borde del Río, generando unos perfiles tipo, en 
el marco de las estrategias definidas. 04. Incorporar los lineamientos generales 
y o diseños específicos aprobados por la SDP para el Parque Lineal del Río 
Bogotá en el marco del Acuerdo CAR 37 de 2018, y 05. Tener en cuenta los 
lineamientos de la CAR para la protección del distrito de Riego de la Ramada 
y su influencia sobre el borde occidental de Bogotá. 

 Continuar con la definición, dentro del Tramo 02, del alcance del proyecto para 
la revitalización y el desarrollo territorial del Distrito Aeroportuario y del 
mecanismo llamado Sistema de Aportes por Edificabilidad Adicional para la 
Construcción y el Desarrollo ï SAECD. Proyecto que propone utilizar de 
recursos de regalías para el diseño e implementación de un instrumento de 
financiación o gestión desde el reparto de cargas y beneficios.  

 
 
3.2. BORDE SUR - USME  

 
Descripción 

 
El Borde Sur ï Usme, está conformado por los polígonos que integran la Operación 
Estratégica Nuevo Usme ï Eje de Integración Llanos y el Plan de Ordenamiento 
Zonal de Usme, aprobado mediante el Decreto Distrital 252 de 2007 y fue concebida 
como el proyecto de gran escala que llevaría a la consolidación del borde urbano-
rural de la ciudad. Si bien el Decreto definió los lineamientos para la formulación de 
los planes parciales polígonos 1, 2, 3 y 4; y estableció al Distrito a través de 
Metrovivienda (hoy Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano de Bogotá) como 
el gestor de los instrumentos para controlar la temporalidad de las obras, garantizar 
el control a los precios del suelo antes y después de las mismas y obtener parte del 
suelo útil para desarrollar, a través del DD 675 de 2018 se buscó ajustar 
parcialmente el POZ Usme para viabilizar la formulación de los proyectos y la 
posterior gestión y adopción del Plan Parcial 3 Quebradas. 
 
Sin embargo, a lo largo de estos 13 años se han venido presentando procesos de 
ocupación informal, toda vez que la intención de consolidar esta zona de la ciudad 
no se ha concretado, bien sea por las condiciones de infraestructura, ambientales, 
geomorfológicas o por el cambio en el mercado inmobiliario. 
     
Es así como la Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano de Bogotá, como 
gestor del Plan Parcial 3 Quebradas y teniendo en cuenta el plan de trabajo y los 
objetivos fijados por la Gerencia General, busca proponer un proyecto que 
reconozca el papel de la ruralidad, implementando un desarrollo urbano más 
equilibrado y armónico, que salvaguarde los valores culturales y ambientales que 
conforman el territorio, que pueda responder de manera racional a la demanda de 
vivienda, infraestructura, equipamientos urbanos y protección ambiental que 
requiere la zona. 
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Localización y área  
 

El proyecto Borde Sur - Usme se encuentra localizado al sur oriente de la ciudad en 
la localidad de Usme, sobre el margen sur del río Tunjuelo, incluido en la Unidad de 
Planeamiento Zonal (UPZ) No 61 Ciudad de Usme. Tiene un área bruta de 938 
hectáreas, dividido en 4 planes parciales colinda al norte con barrios de origen 
informal como Villa Anita, Villa Israel; al oriente con el parque Entrenubes y la 
reserva de los cerros orientales, por el occidente con el Río Tunjuelo y hacia el sur 
con el suelo rural que se comunica con el sistema de páramos de Sumapaz; y está 
delimitado así: 
 
Tabla 14.Delimitación Plan de Ordenamiento Zonal de Usme 

Por el Oriente 

 
- Parque Entrenubes  

- Límite de expansión hacia la UPR Los 

Soches ï Uval ï La Requilina 

 

Por el Occidente 

 
- Límite de expansión hacia la UPR Río 

Tunjuelo 

 

Por el Norte 

 
- Represa seca de Cantarrana 

- Barrios Villa Anita, Villa Israel, Alfonso 

López, Puerta al Llano y el Refugio 

- Autopista al Llano 

 

Por el Sur 

 
- Proyección de la Avenida Circunvalar 

del sur 

- Límite de expansión de la ciudad. 

 
Fuente: Elaboración propia_ Subgerencia de Gestión Urbana 
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Imagen 12. Plano2. Delimitación Borde Sur - Usme. 

 

Fuente: Elaboración propia_ Subgerencia de Gestión Urbana 

 
Antecedentes 

 
La operación Estratégica Nuevo Usme se adoptó mediante el Decreto 252 de 2007 
y establece en su artículo 73 que Metrovivienda (hoy la Empresa de Renovación y 
Desarrollo Urbano) es la entidad encargada de formular promover y ejecutar los 
planes parciales 1,2 y 3, haciendo uso de las herramientas de gestión, y de los 
mecanismos asociados y de distribución equitativa de cargas y beneficios. Así 
mismo es la encargada de movilizar los recursos para la urbanización de los 
terrenos incluidos dentro del Plan de Ordenamiento Zonal Usme. 
 
La estrategia principal de la formulación de la Operación estratégica es generar los 
lineamientos para el modelo de ocupación de este suelo, teniendo en cuenta los 
componentes ambientales presentes en la zona y el carácter rural aún presente en 
la Localidad.  
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Metrovivienda adelantó la gestión del Plan Parcial Tres Quebradas, adoptado por 
medio del Decreto 438 de 2009, con el fin de suplir el déficit de vivienda del sector 
y generar un detonante de los otros proyectos que conforman la Operación 
Estratégica. El plan parcial se formula con 10 Unidades de Gestión, con usos mixtos 
como se puede evidenciar en la imagen; sin embargo; posterior a la formulación se 
gestiona la aprobación de los proyectos urbanos generales (PUG) de las Unidades 
de Gestión 1 y 2, como proyectos priorizados en el periodo 2018, teniendo en cuenta 
que estos predios son de propiedad de la Empresa de Renovación y Desarrollo 
Urbano de Bogotá. 

 
Imagen 13. Plano.  Proyecto Plan Parcial Tres Quebradas DD 438 de 2009 

 
Fuente: Elaboración propia_ Subgerencia de Gestión Urbana 
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3.2.1 PLAN PARCIAL TRES QUEBRADAS 

 
Si bien se ha avanzado en las aprobaciones de los PUG para las Unidades de 
Gestión 1 y 2; se han identificado dificultades para lograr la consolidación de la zona: 

 

 Planes parciales con ámbitos muy grandes que dificultan la gestión y el 
reparto de cargas y beneficios. 

 Falta de consolidación de la infraestructura vial arterial y la no priorización 
de estos proyectos dentro de la programación del Plan Distrital de 
Desarrollo. 

 Complejidad geomorfológica, como la topografía y riesgo por remoción en 
masa que implica la alta inversión en obras de mitigación. 

 Altos costos de la construcción de obras de infraestructura de servicios 
públicos. 

 Se identifica esta zona como de alta probabilidad de hallazgos de tipo 
arqueológico. 

 Identificación dentro del POMCA, expedido a través de la resolución 957 
de 2019, de nuevos cuerpos de agua en el ámbito de Plan Parcial Tres 
Quebradas, lo que implica una modificación del mismo para incluirlos en 
la nueva formulación. 

 Usos propuestos desactualizados con las dinámicas actuales del 
mercado. 

 
 
Estado actual  
 
Como parte de las actividades establecidas en el marco de estructuración de 
proyectos se han adelantado: 

 

 El análisis del estado del Plan de Ordenamiento Zonal de Usme y las 
funciones de la ERU en los proyectos. 

 Elaboración del análisis normativo territorial. 
 Definición de estrategias y lineamientos urbanos en el marco de la revisión 

del Plan de Ordenamiento territorial. 
 Mesas interinstitucionales para establecer las propuestas que tienen las otras 

entidades sobre esta zona y dar a conocer de manera preliminar las 
estrategias para lograr la consolidación del borde urbano-rural. 

 Caracterización socioeconómica del POZ de Usme y su área de influencia, a 
partir de información secundaria.  

 Definición de lineamientos urbanísticos y paisajísticos para la ocupación del 
suelo para la Unidad de Gestión 1. 

 Elaboración de cabidas arquitectónicas para establecer el número máximo 
de viviendas para la UG 2. 

 Definición de lineamientos urbanísticos y paisajísticos para la UG 2. 

 Prefactibilidades del proyecto urbanístico para la UG2 con el fin de 
determinar el modelo de negocio. 
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 Propuesta de lineamientos territoriales para la modificación del Plan Parcial 
Tres Quebradas en función de la vocación rural y ambiental de la zona y el 
rol de borde de ciudad del Plan Parcial frente a la Autopista al Llano 

 Estudios técnicos para la formulación de la modificación: a través de la 
definición de estudios, presupuesto y cronograma de contratación y 
ejecución. 
 

Resultados 
 
Cumplimiento de las siguientes metas: 

 Elaboración del Análisis Urbano ï Territorial y propuesta de lineamientos en 
el marco de la modificación del POT (Documento y cartografía). 

 Elaboración de las cabidas para la Unidad de Gestión 2, entregadas a la 
Subgerencia de Desarrollo de Proyectos el 4 de noviembre de 2020. 

 Entrega y socialización de las propuestas de lineamientos urbanísticos para 
la Unidad de Gestión 2 el 4 de noviembre de 2020. 

 Entrega y socialización de la propuesta de lineamientos urbanísticos para la 
Unidad de Gestión 1 el 15 de octubre de 2020. 

 Para el POZ Usme la definición de estrategias y lineamientos urbanos para 
incluir en el marco de la revisión del Plan de Ordenamiento territorial y se 
socializaron el 3 de septiembre antes SDP y SDHT. 

 Se llevaron a cabo 7 mesas conjuntas con Secretaria Distrital de Planeación, 
Dirección de Ruralidad, Dirección de Planes Parciales, Secretaría Distrital del 
Hábitat, en las que se socializaron las estrategias para el Borde Sur 
propuestas desde la ERU y se conocieron las propuestas de la SDP con el 
fin de establecer puntos en común y lograr una intervención consensuada 
entre las partes. 

 
Dificultades 
 

Se interrumpieron las mesas de trabajo con la Secretaria Distrital de Planeación, lo 
que impidió consolidar una propuesta articulada para incluir en la modificación del 
Plan de Ordenamiento Territorial incluyendo las Unidades de Planeamiento Rural. 
Se espera retroalimentación de las propuestas y necesidades presentadas en las 
mesas de trabajo, principalmente sobre los temas de priorización de infraestructura, 
clasificación del suelo y re delimitación de planes parciales. 

 
Proyección y recomendaciones 

 

 Se tiene prevista la radicación de la modificación de licencia de urbanismo de la 
PUG ï UG2 del Plan Parcial 3 Quebradas con el fin de optimizar la etapa 3 con 
miras a la futura modificación de las unidades de Gestión. 

 Es necesario establecer una hoja de ruta para definir el escenario posible con 
respecto al proyecto inmobiliario de la Unidad de Gestión 2. 
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 En cuanto a la modificación del Plan Parcial Tres Quebradas, se cuenta con un 
cronograma para dar inicio a los estudios técnicos requeridos. Se espera radicar 
la modificación en el segundo semestre del 2021.  

 Llegar a acuerdos con SDP en la vocación de la clasificación del suelo de este 
borde. 

 
3.2.2. PLAN PARCIAL DE DESARROLLO ñPOLĉGONO II USMEò  
 
Descripción 
 
Con el fin de desarrollar una nueva centralidad a lo largo de la Autopista al Llano, 
cuya directriz principal es la conformación de un área equilibrada de vivienda, 
servicios urbanos y actividades productivas ligadas a los productos del oriente del 
país, integrando tanto suelos urbanos como de expansión, la Administración Distrital 
expide el Decreto Distrital 252 de 2007 (Junio 21) "Por medio del cual se adopta la 
Operación Estratégica Nuevo Usme - Eje de integración Llanos y el Plan de 
Ordenamiento Zonal de Usme" y fue modificado mediante Decreto Distrital 675 de 
2018 (Noviembre 22). 
Dicha Operaci·n fue concebida como una ñestrategia macro de construcci·n del 
borde urbano ï rural en una porción del territorio de la cuenca del Río Tunjuelo, 
articulada con las políticas de protección del medio ambiente aprovechamiento 
sostenible de recursos, calidad de vida, estructuración espacial y coordinación 
institucionalò5 y es actualmente el marco de la formulación de los cuatro (4) Planes 
Parciales que conforman la operación, donde, según lo establecido por el Artículo 
52 del Decreto Distrital 252 de 2007, Metrovivienda (hoy Empresa de Renovación y 
Desarrollo Urbano de Bogotá D.C. ERU), como operador urbano del Distrito Capital, 
adquiere el compromiso de liderar la formulación de los Planes Parciales Nº 1, 2 y 
4. 
 
En este contexto, La Empresa ERU, como gestor de suelo interesado en el 
desarrollo de proyectos de Vivienda de Interés Social y Vivienda de Interés Social 
Prioritaria en la ciudad, en cumplimiento de su objeto misional asumió en 2016 el 
proyecto de formulación del Polígono 2, utilizando los instrumentos de gestión 
urbana que la ley otorga a las entidades territoriales. 
 
Localización y área  
 
El Plan Parcial Usme Central (Polígono 2) se encuentra localizado al sur oriente de 
la ciudad en la localidad de Usme, sobre el margen sur del río Tunjuelo, incluido en 
la Unidad de Planeamiento Zonal (UPZ) No 61 Ciudad de Usme, la cual no se 
encuentra actualmente reglamentada. Con un área bruta de 121.43 hectáreas, 
colinda al norte con el Plan Parcial Tres Quebradas (Adoptado mediante Decreto 
Distrital 438 de 2009), al oriente con el Plan Parcial Polígono 4 (sin adoptar), al 

                                            
5 Decreto 252 del 21 de Junio de 2007 por medio del cual se adopta la Operación Estratégica Nuevo Usme ï Eje de Integración los Llanos y el Plan de Ordenamiento 

Zonal de Usmeò 
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occidente con la Urbanización Nuevo Usme y el Río Tunjuelo, y por el sur con zona 
rural del Distrito Capital y está delimitado así: 
 

 
Tabla 15. Delimitación Polígono II Usme 

Por el Oriente - Polígono 4 

Por el Occidente - Quebrada Chiguacita 

- La María 

- El Jardín 

Por el Norte - Hacienda El Carmen 

- Vereda El Pedregal, La Lira 

- Río Tunjuelo 

- Ciudadela El Oasis 

- Ciudadela Usme 

- Parque Deportivo Usme  

- Quintas del Llano 

Por el Sur - Polígono 4 

- Eucaliptos de la Esperanza 

Fuente: Elaboración propia_ Subgerencia de Gestión Urbana 

 
 

Tabla 16. Plano1. Delimitación del Plan Parcial Polígono II Usme. 

 
Fuente: Elaboración propia_ Subgerencia de Gestión Urbana 



56 
 

 
Antecedentes 
 

En 2016 Metrovivienda (hoy Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano) retomó 
el proceso de formulación del plan parcial Usme Central (Polígono 2) que se había 
realizado en el 2011, con el objeto de cumplir la meta de la administración de 
generar vivienda en la ciudad y consolidar la Operación estratégica Nuevo Usme, 
debido a la alta fragmentación del suelo y el incremento de los desarrollos ilegales.  

 
Sin embargo, no fue posible responder a las observaciones que formulara la 
Secretaría Distrital de Planeación, por lo cual desistió del trámite en 2018, no sin 
evaluar cada uno de los ítems para generar la ruta crítica para el ajuste y nueva 
radicación.  
 
Es relevante mencionar que para la formulación del Plan Parcial Usme Central ï 
Polígono 2- fue necesario contratar en 2019 el estudio de arqueología preventiva, y 
el 23 de diciembre de 2019 fue radicada ante el ICANH la solicitud de registro del 
programa de arqueología preventiva, con formulario firmado por la Gerencia 
General de la ERU. A pesar de no haber recibido observaciones, por recomendación 
del contratista, el 16 de enero de 2020 se radicó alcance al ICANH, con los 
documentos del gerente encargado y el formulario de registro del programa de 
arqueología preventiva ajustado.  
 
Posteriormente, el ICANH expidió la Resolución 015 del 22 de enero de 2020, que 
fue notificada vía correo electrónico a la ERU el día 23 de enero de 2020. En esta 
resolución se aprueba el registro del programa de arqueología preventiva a la ERU, 
lo que permitió dar continuidad al estudio e iniciar la fase de prospección en campo. 
Esta resolución se expidió retrasando el cronograma de ejecución 
aproximadamente 2 semanas. 
 
A causa de las medidas restrictivas por parte del Gobierno Nacional en abril de 2020 
se firmó la suspensión del Contrato No. 334 de 2019, a partir del 15 de abril de 2020 
hasta terminar la orden de aislamiento preventivo obligatorio decretado por causa 
del coronavirus COVID-19 
 
El 01 de octubre de 2020, se levantó la suspensión del Contrato No. 334 de 2019 
formalizada con el acta de reinicio firmada por las partes, no obstante, teniendo en 
cuenta que se debía adelantar la fase II del contrato, es decir, la prospección 
arqueológica, se decidió entre las partes prorrogar el plazo de ejecución del contrato 
s No. 334-2019, por seis (6) meses y quince (15) días, contados a partir del 22 de 
octubre de 2020 y hasta el 06 de mayo de 2021, conforme al cronograma aprobado 
por las partes de acuerdo con las razones expuestas por la Universidad de Los 
Andes. 
 
El 16 de octubre de 2020, se realizó reunión con funcionarios de la Alcaldía de Usme 
con el fin de dar inicio a la socialización con la comunidad, por lo que a la fecha se 
han llevado a cabo (2) socializaciones con la comunidad.  
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Una vez socializadas con la comunidad las actividades a realizar, el contratista el 
inició el 03 de noviembre la prospección arqueológica en el polígono II. De las 
medidas generadas por los supervisores, se han realizado mesas de seguimiento 
semanales para el reporte de las actividades de los arqueólogos en campo.  
 

Imagen 14. Plano.  Mapa de distribución de pruebas de pala planteado por el equipo de arqueología 
preventiva 

 
Fuente. Contrato 334 de 2019 

 
Se realizó el día 30 de noviembre reunión de seguimiento en las que las 
arqueólogas manifestaron resistencia para el ingreso de algunos predios, por lo que, 
en apoyo de la Oficina de Gestión Social de la Empresa, se han generado algunas 
medidas que permitan mitigar está situación y lograr el ingreso en los predios, con 
la salvedad, que, al ser predios privados, y se debe contar con la autorización de 
los propietarios para el ingreso. 
 
 
Sustracción De Un Predio Para El Desarrollo De Un Patio Eléctrico Del SITP  
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En el marco del estudio de arqueología preventiva durante el mes de agosto de 
2019, producto de las necesidades institucionales de las entidades distritales y del 
cumplimiento de los mandatos del Plan Distrital de Desarrollo, Transmilenio S.A. y 
Codensa S.A ESP acudieron a la ERU, con el objeto de presentar el proyecto para 
la construcción de un patio para buses eléctricos del Sistema Integrado de 
Transporte Público de Bogotá D.C (SITP) en parte del área que cuenta con la 
aprobación del registro de arqueología preventiva. 

 
Después de varios análisis y mesas de trabajo con las entidades mencionadas, se 
definió que era necesario excluir del estudio de arqueología preventiva el predio 
destinado para el proyecto del patio para buses, por lo que la ERU solicitó al ICAHN  
mediante comunicación 20204000033631ñla reducción del tamaño de los polígonos 
espec²ficos registrados en el proyecto ñElaboraci·n y Formulaci·n del Programa de 
Arqueología Preventiva para las Obras de Urbanismo Correspondientes al Polígono 
2, Operaci·n Estrat®gica Nuevo Usmeò para retirar el §rea donde se ejecutará el 
contrato de arrendamiento que suscribirán Transmilenio S.A. y Codensa S.A. 
E.S.P.ò, lo anterior corresponde en s²ntesis a la reducci·n del pol²gono denominado 
ñpol²gono 5ò como se muestra en la imagen a continuación: 

 
Imagen 15. Plano.  Mapa Subpolígono 5 

 
Fuente: Elaboración propia_ Subgerencia de Gestión Urbana 

 
La Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano de Bogotá, D.C., recibió la comunicación 
con radicado ICANH 130 ï 6329, en la que se aprueba el cambio referente a ñReducir el 
tamaño de los polígonos específicos del proyecto, ya que el área denominada 
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ñSubpol²gono 5ò ser§ retirada de la ejecuci·n de este proyecto.ò  Negrita y subrayado 

fuera de texto. 
 
De lo anterior se entiende un error de interpretación por parte del ICAHN ya que la solicitud 
de la Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano presentada mediante radicado 
2020100033631 consistía en un cambio menor referente a la reducción del Polígono 5 
registrado, para retirar el área donde se ejecutará el contrato de arrendamiento que 
suscribirán Transmilenio S.A. y Codensa S.A. E.S.P. Por esta razón se está gestionando 
una aclaración a la respuesta por parte del ICAHN. 

 
Proyección y recomendaciones 

 
Se tiene prevista la terminación del estudio de arqueología preventiva con la 
radicación y aprobación del Plan de Manejo Arqueológico por parte del ICANH para 
mayo de 2021. 
 
Una vez el estudio de arqueología preventiva determine cuáles son las áreas de 
potencial arqueológico, y el Plan de Manejo Arqueológico sea aprobado por el 
ICANH, la ERU deberá determinar la viabilidad del de desarrollo del Plan Parcial y 
el nuevo proyecto urbanístico. 
 
 
3.3. PROYECTO REENCUENTRO 
 

Imagen 16. Proyecto Reencuentro 

 

Fuente: Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano de Bogotá, D.C., Subgerencia de Gestión Urbana. 

 
 
Descripción: 
 

La Pieza Reencuentro es un sector estratégico debido a que concentra 
oportunidades para concretar operaciones urbanas de gran escala; intervenciones 
tanto desde los sistemas públicos estructurantes como de los sistemas de 
ocupación, que contribuyan a la consolidación del modelo de ocupación territorial. 
Por tanto, requiere de la ejecución de proyectos públicos y privados para alcanzar 
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las condiciones físicas y funcionales adecuadas, dando sustento a las apuestas de 
desarrollo urbano y a los procesos de densificación y revitalización. 
 
Aunado a lo anterior, es un sector que cuenta con un valor representativo importante 
para el Distrito, ya que contiene importantes espacios públicos y equipamientos de 
escala de ciudad, como el Cementerio Central, el Parque del Renacimiento, el 
Centro Administrativo Distrital, el Concejo de Bogotá, y el recinto ferial de la 
Corporación de Ferias y Exposiciones ï Corferias; localizados en torno a la Calle 
26, eje que además de contar con un importante valor histórico y simbólico, conecta 
otros equipamientos como la Universidad Nacional, en el entorno inmediato del 
Proyecto Reencuentro, y con el Aeropuerto Internacional El Dorado, al norte. El 
carácter de conexión de la Calle 26 entre el Aeropuerto y el Centro Tradicional de 
la ciudad, refuerza el valor representativo de este eje, convirtiéndose en una de las 
principales vías de acceso de la ciudad. 
 
Es un sector cuyas dinámicas de ocupación y desarrollo urbanístico y económico 
se verán impactadas por la construcción de los sistemas de transporte proyectados; 
la primera Línea del Metro de Bogotá y Regiotram de Occidente, sistemas que 
complementan e integran a las troncales existentes del sistema TransMilenio. 
 
El Proyecto Reencuentro busca principalmente la resignificación de esta pieza 
estratégica de ciudad, superando las desigualdades e inequidades territoriales y la 
fragmentación de las dinámicas urbanas, buscando la integración del norte y sur de 
la Calle 26. 
 
Con el fin de mejorar las condiciones de la estructura construida, funcional y de 
servicios, se identifican proyectos estratégicos de espacios públicos, movilidad y 
equipamiento, que sustenten a su vez los procesos de densificación y desarrollo 
asociado al alto potencial de transformación con que cuentan los suelos a su interior. 
Por tanto, además de la identificación de dichos proyectos estratégicos, se definen 
nuevas áreas de renovación urbana en la modalidad de revitalización que se 
pretenden sean incorporadas en el marco del presente proceso de revisión y ajuste 
al Plan de Ordenamiento Territorial. 
 

Delimitación del ámbito del proyecto: 
 

El Proyecto Reencuentro se encuentra ubicado en sector centro-oriental de la 
ciudad, en parte de las localidades de Teusaquillo, Los Mártires y Puente Aranda. 
El área de estudio del Proyecto Reencuentro, tiene los siguientes límites: 
 

 Por el oriente: Carrera 13 y Av. Carrera 14. 
 Por el sur: Calle 19, Diagonal 19ª y Calle 22. 

 Por el occidente: Carrera 40 y Carrera 34. 
 Por el norte: Calle 28, Calle 28ª y vía de servicio norte de la Calle 26. 
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El área de estudio de cada una de estas localidades, así como el porcentaje que 
representa cada una en relación al área de estudio del Proyecto Reencuentro, se 
presentan a continuación: 
 
Tabla 17.Localidades en el Proyecto Reencuentro 

LOCALIDAD ÁREA (m2) ÁREA (ha.) % 

Teusaquillo 1.609.186,6 160,9 47,5% 

Puente Aranda 323.130,1 32,3 9,5% 

Los Mártires 1.371.955,1 137,2 40,5% 

Santa Fe 81.843,0 8,2 2,4% 

TOTAL 3.386.114,7 338,6 100% 

 
Igualmente, comprende parte de las Unidades de Planeamiento Zonal (UPZ) de 
Quinta paredes, Teusaquillo, Sagrado corazón, Zona Industrial, Puente Aranda, La 
Sabana y Las Nieves. Igualmente, el área de cada una de estas UPZ, así como el 
porcentaje que representa cada una en relación al área de estudio del Proyecto 
Reencuentro, se presentan a continuación: 
 
Tabla 18. UPZ en el Proyecto Reencuentro 

UPZ - 
CÓDIGO UPZ - NOMBRE ÁREA (m2) ÁREA (ha.) % 

UPZ107 Quinta paredes 1.146.167,3 114,6 33,8% 

UPZ101 Teusaquillo 462.910,1 46,3 13,7% 

UPZ91 Sagrado corazón 7.491,1 0,7 0,2% 

UPZ108 Zona Industrial 230.632,0 23,1 6,8% 

UPZ111 Puente Aranda 92.497,6 9,2 2,7% 

UPZ102 La Sabana 1.371.957,7 137,2 40,5% 

UPZ93 Las Nieves 74.351,9 7,4 2,2% 

TOTAL 3.386.114,8 338,6 100,0% 

 

Igualmente, el área de estudio del Proyecto Reencuentro, comprende total o 
parcialmente veintidós (22) barrios (sectores normativos): Las Américas, Armenia, 
Centro Nariño, Acevedo Tejada, Santa Fe, La Favorita, Colseguros, Florida, 
Industrial Centenario, Gran América, El Recuerdo, La Alameda, Ortezal, 
Paloquemao, La florida Occidental, Usatama, Estrella, San Diego, Quinta Paredes, 
Samper Mendoza, El Listón y Ciudad Universitaria. Al igual que para las 
delimitaciones anteriores, el área de cada una de estos barrios, así como el 
porcentaje que representa cada uno en relación al área de estudio del Proyecto 
Reencuentro, se presentan a continuación: 
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Tabla 19. Barrios / Sectores Normativos en el Proyecto Reencuentro 

BARRIO / SECTOR NORMATIVO ÁREA (m2) ÁREA (ha.) % 

Las Américas 230.424,1 23,0 6,80% 

Armenia 29.076,2 2,9 0,86% 

Centro Nariño 311.301,9 31,1 9,19% 

Acevedo Tejada 185.057,3 18,5 5,47% 

Santa Fe 706.799,2 70,7 20,87% 

La Favorita 128.926,1 12,9 3,81% 

Colseguros 49.424,7 4,9 1,46% 

Florida 185.663,7 18,6 5,48% 

Industrial Centenario 554,5 0,1 0,02% 

Gran América 241.436,1 24,1 7,13% 

El Recuerdo 290.488,4 29,0 8,58% 

La Alameda 76.118,9 7,6 2,25% 

Ortezal 215.051,3 21,5 6,35% 

Paloquemao 5.611,7 0,6 0,17% 

La Florida Occidental 230.982,2 23,1 6,82% 

Usatama 173.117,3 17,3 5,11% 

Estrella 124.131,4 12,4 3,67% 

San Diego 5.841,9 0,6 0,17% 

Quinta Paredes 585,6 0,1 0,02% 

Samper Mendoza 193.888,2 19,4 5,73% 

El Listón 679,6 0,1 0,02% 

Ciudad Universitaria 688,3 0,1 0,02% 

TOTAL 3.386.114,7 338,6 100,00% 
 

Fuente: Subgerencia de Gestión Urbana. ERU. 

 
Estado actual y resultados 
 
El desarrollo del proyecto Reencuentro aborda el diagnóstico y definición de 
lineamientos y estrategias, como insumo al actual proceso de revisión y ajuste de 
largo plazo del Plan de Ordenamiento Territorial del Distrito Capital de Bogotá, en 
el que se presentan las bases y justificaciones técnicas, desde diversos 
componentes y escalas de análisis, de las decisiones en materia de ordenamiento 
territorial de esta pieza de ciudad, así como las determinaciones para su futura 
implementación, gestión e intervención. 
 
Las apuestas desarrolladas parten de la lectura y análisis del Plan de Ordenamiento 
Territorial vigente del Distrito, adoptado mediante el Decreto 190 de 2004, con el fin 
de identificar aquellos asuntos estratégicos a los que el Proyecto Reencuentro 
pretende reforzar, buscando un modelo de desarrollo urbanístico futuro que asuma 
las demandas actuales del territorio, al tiempo que aporte a la mitigación de los 
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déficits instalados en el territorio, propendiendo por un desarrollo urbano equilibrado 
con los sistemas urbanos de soporte. Igualmente, busca aportar elementos para la 
construcción del Modelo de Ocupación del Distrito, entendido como un esquema de 
organización del territorio que consolide los objetivos y estrategias de largo plazo y 
que enmarcan las definiciones normativas del Plan de Ordenamiento Territorial y 
que, por tanto, se consolida en la hoja de ruta para el desarrollo futuro de la Ciudad. 
 
El proceso de diagnóstico y la precisión de lineamientos de ordenamiento territorial 
para el Proyecto Reencuentro, se articula además con los propósitos y programas 
contenidos en el Plan de Desarrollo Distrital 2020-2024, ñUn nuevo contrato social 
y ambiental para la Bogot§ del Siglo XXIò. En este instrumento se consagran los 
objetivos, propósitos y metas para el desarrollo social, ambiental y territorial del 
Distrito y, por tanto, es determinante tanto para la formulación del Plan de 
Ordenamiento Territorial como del Proyecto Reencuentro. 
 
El desarrollo del Proyecto Reencuentro se centra la definición del Perfil Preliminar 
de proyecto, mediante el desarrollo de cinco (5) componentes que corresponden a 
las fases técnicas y metodológicas de formulación del proyecto, de acuerdo al Ciclo 
de Estructuración de Proyectos de la Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano 
de Bogotá, que a continuación se enuncian y describen de forma general: 
 

 Ámbito del proyecto: contiene la descripción general del proyecto y su ámbito 
de estudio; su delimitación y las áreas generales que lo componen. 

 Diagnóstico normativo: desarrolla los condicionantes normativos actuales del 
área de planificación del proyecto Reencuentro, tanto desde el Plan de 
Ordenamiento Territorial y su reglamentación complementaria, haciendo 
especial énfasis en la Operación Estratégica Centro Histórico ï Centro 
Internacional, como desde el Plan de Desarrollo Distrital. 

 Diagnóstico urbanístico: contiene el análisis de los elementos de la Estructura 
Ecológica Principal; la Estructura Funcional y de Servicios; la Estructura predial 
y morfológica; y la Estructura Socioeconómica y Espacial. Con base en estos 
análisis se esbozan algunas conclusiones que serán determinantes para la 
propuesta urbana y para la definición de lineamientos normativos, que serán 
entregados como insumos para el actual proceso de revisión y ajuste al Plan de 
Ordenamiento Territorial de Bogotá. 

 Propuesta urbana: contiene las definiciones estratégicas del Proyecto 
Reencuentro, donde se desarrollan los objetivos y estrategias de desarrollo 
territorial; la identificación de áreas de oportunidad; y la identificación de 
proyectos urbanos priorizados y estratégicos. 

 Lineamientos de ordenamiento territorial: contiene lineamientos normativos 
para la intervención en los elementos que componen la Estructura Funcional y 
de Servicios, además de apuestas relacionadas con los usos del suelo, 
aprovechamientos urbanísticos, tratamientos urbanísticos y la identificación de 
los instrumentos de gestión del suelo, planificación complementaria y de 
financiación que se consideran pertinentes para la concreción del Proyecto. 
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Dificultades 
 
Se han presentado dificultades en la coordinación interinstitucional con la Secretaría 
de Planeación Distrital, dado que no se ha allegado información suficiente sobre el 
estado de avance en el proceso de formulación del Plan de Ordenamiento Territorial 
-POT- del Distrito, las principales apuestas territoriales y la definición del Modelo de 
Ocupación del Territorio, que puedan condicionar el desarrollo de la propuesta del 
Proyecto Reencuentro. Esto puede deberse al estado actual del proceso de revisión 
y ajuste del POT. 
 
En tal sentido, una de las principales dificultades encontradas es que no se ha hecho 
partícipe a la ERU en los escenarios de discusión y definición del modelo de 
ocupación territorial del distrito, los objetivos, estrategias y definición normativa en 
el marco de la formulación del Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá. 
 
Se han elaborado mesas de trabajo con la Secretaría Distrital de Hábitat y la 
Secretaría Distrital del Planeación, y se han elaborado documentos que compilan 
las apuestas, proyectos y estrategias del Proyecto Reencuentro. Sin embargo, a la 
fecha de elaboración del presente informe, no se ha recibido una retroalimentación 
de estas propuestas. 
 
Proyección y recomendaciones 
 

 De acuerdo con las dificultades identificadas, se recomienda vincular a la 
Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano de Bogotá, de manera activa, en 
el proceso de revisión y ajuste al Plan de Ordenamiento Territorial del Distritito. 

 
 Se recomienda que el Proyecto Reencuentro sea incorporado en el proceso de 

revisión y ajuste al Plan de Ordenamiento Territorial del Distrito como una 
Operación Estratégica de Ciudad. Esta Operación estratégica deberá 
comprender un conjunto de intervenciones y actuaciones urbanísticas, así como 
la aplicación de instrumentos de gestión urbana, que se consideran necesarias 
para fortalecer la estrategia de ordenamiento, con el fin de alcanzar una 
transformación urbanística integral, mejorar la calidad de vida de la población y 
lograr un desarrollo ambiental armónico del territorio. 

 
 Con el desarrollo de la Operación Estratégica se busca además la participación 

de los sectores privado y público, bajo la coordinación, orientación y regulación 
del Distrito, mediante acciones simultáneas y articuladas de carácter 
urbanístico, social y económico. 

 

 El proyecto Reencuentro propone incorporar como proyecto estratégico en el 
proceso de revisión y ajuste al Plan de Ordenamiento Territorial el Eje de la 
Calle 26, proyecto que fue adoptado mediante el Decreto Distrital 632 de 2014 
ñPor el cual se adopta el Proyecto de Dise¶o Urbano Eje de la Paz y la Memoria, 
que integra diferentes Conjuntos Monumentales de Espacio Público en la 
ciudad de Bogot§ D.C., y se dictan otras disposicionesò. 
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 Se propone igualmente incorporar el proyecto de la Calle 24, como uno de los 
principales ejes estructurantes de espacio público y movilidad del Proyecto 
Reencuentro. Con este proyecto se busca mejorar las condiciones de espacio 
público y movilidad, generando mayores espacios peatonales, para el tráfico 
ciclista y desarrollar mayores zonas verdes y arbolado urbano. Por tanto, se 
recomienda la revisión de la jerarquía vial de la Calle 24, dado que se pueda 
desarrollar una redistribución de la sección pública de esta vía, priorizando el 
espacio público sobre la movilidad motorizada. 

 
Este eje es igualmente importante para la propuesta de desarrollo del Plan 
Especial de Manejo y Protección del Patrimonio del Cementerio Central, en 
proceso de formulación, y la articulación de los espacios públicos y 
equipamientos propuestos con el Barrio Santa Fe. 

 
 Se recomienda integrar en el proceso de revisión y ajuste al POT los objetivos, 

estrategias, proyectos y definiciones normativas del Plan Especial de Manejo y 
Protección del Patrimonio del Cementerio Central, con el fin de armonizar la 
visión de desarrollo futuro del territorio en el área de influencia del Cementerio. 

 

 Se propone incorporar, en el proceso de revisión y ajuste al POT, mecanismos 
de financiación que permitan la compensación de suelos que tienen limitada su 
posibilidad de desarrollo. En tal sentido, se ha propuesto implementar el 
mecanismo de venta de derechos de construcción y desarrollo, con el fin de 
generar recursos asociados a desarrollos privados, tanto para la compensación 
de los Bienes de Interés Cultural al interior del Proyecto, como para la ejecución 
de intervenciones estratégicas de espacios públicos, movilidad y de 
equipamientos. 

 
Esto es relevante de manera especial para concretar las apuestas del Plan 
Especial de Manejo y Protección del Patrimonio del Cementerio Central, dado 
que condiciona el potencial de desarrollo en su área de influencia, y requiere 
además de recursos para la conservación de los inmuebles patrimoniales y la 
ejecución de los proyectos públicos. 
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3.3.1. PLAN PARCIAL ESTACIÓN METRO 26 
 

Imagen 17. Área de planificación del Plan Parcial Estación Metro 26. 

 
Fuente: Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano de Bogotá, D.C., Subgerencia de Gestión Urbana. 

 
Descripción 
 
Con la entrada en vigencia del Plan de Desarrollo Distrital 2020-2024 ñUN NUEVO 
CONTRATO SOCIAL Y AMBIENTAL PARA LA BOGOTĆ DEL SIGLO XXIò, 
adoptado mediante el Acuerdo 761 de 2020, se evidencia la necesidad de realizar 
las intervenciones en espacio público para la conexión de la futura línea del Metro 
de Bogotá y el sistema férreo de Regiotram de Occidente con el sistema de 
transporte público existente de la ciudad, además de buscar otras fuentes de 
financiación que, sumadas a las tarifas que se cobren por la prestación del servicio, 
sean suficientes para cubrir los costos de operación, administración, mantenimiento 
y reposición de los equipos de los sistemas de transporte. 
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De acuerdo con lo anterior, la Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano de 
Bogotá prioriza la reformulación del Plan Parcial Estación Metro 26, donde se 
localizará la principal Estación Intermodal de la Ciudad, toda vez que alberga la 
Estación del Metro de Bogotá de la Calle 26; la Estación de Regiotram de Occidente, 
localizada en la intersección de la Calle 24 con la Transversal 17; y la Estación 
Central de Transmilenio. Con este proceso de reformulación, se busca optimizar las 
infraestructuras existentes y proyectadas, garantizar mejores aprovechamientos a 
los previstos por los planes parciales anteriores, mejorar la oferta de espacios 
públicos, y desarrollar un proyecto icónico, desde el punto de vista urbanístico e 
inmobiliario, apoyado en la oferta de proyectos con alta mixtura de usos. 
 
A partir de la infraestructura de transporte se propone una intervención urbana 
integral con el fin de aprovechar las condiciones de accesibilidad que ofrecerá la 
Estación del Metro de Bogotá, la Estación Central de Transmilenio y la futura 
Estación de Regiotram de Occidente, al sector de la Alameda en particular y al 
centro de la ciudad en General. Por primera vez en la ciudad de Bogotá, se integra 
el desarrollo de una infraestructura de Transporte a un proceso de planificación que 
involucra nuevas densidades, nuevos usos del suelo y desarrollo de mayores 
espacios públicos, a través de una operación de renovación urbana. 
 
La reformulación del Plan Parcial está sustentada en los siguientes condicionantes: 
 

 Aumento de la edificabilidad, derivada de la liberación de mayores alturas por 
parte de la Aeronáutica Civil, aprobada por medio del Comunicado N° 
4109.085-2020026411, en el cual se aprueba una altura máxima de las 
edificaciones de 120 metros, en el área del plan parcial comprendida entre la 
Av. Caracas y la Transversal 17; y 140 metros en el área del plan parcial 
comprendida entre al Av. Caracas y la Avenida Carrera 13.  
 

 Articulación de las áreas de intervención del Metro de Bogotá en la gestión 
del plan parcial, otorgándole aprovechamientos urbanísticos por medio del 

sistema de reparto equitativo de cargas y beneficios que defina el Plan 
Parcial, que puedan ser concretados en los suelos desarrollables al interior 
del área de planificación.  
Con esto se busca implementar mecanismos de captura de valor del suelo, 
generando recursos para la financiación de las infraestructuras y operación 
del sistema Metro, y posibilitando su vinculación al desarrollo de proyectos 
urbanísticos e inmobiliarios en el plan parcial. 
 

 Articulación de los suelos de TransMilenio al proceso de formulación del Plan 
Parcial. Esto, debido que la Empresa TransMilenio cuenta con suelos al 

interior del área de planificación que, de acuerdo al Decreto 822 de 2019, no 
cuentan con aprovechamientos urbanísticos. En tal sentido, se propone 
redefinir el planteamiento urbanístico del plan parcial, generando áreas 
desarrollables asociadas a los predios de TransMilenio, y la definición de 
estrategias de gestión del suelo que viabilicen estas intervenciones. 
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Con esto se busca generación de valor de los suelos asociados a las 
infraestructuras públicas de transporte, y optimizar la ocupación del suelo en 
este sector de la ciudad que cuenta con grandes potencialidades para 
albergar procesos de densificación y crecimiento en altura. 
 

 Desarrollo de mayores áreas de espacios públicos verdes, aportando al 
reverdecimiento y revitalización urbana de este sector de la ciudad, creando 
un bosque urbano que soporte los nuevos desarrollos, garantizando un 
desarrollo con altos estándares urbanísticos y ambientales, mejorando la 
capacidad de soporte del suelo, tanto al interior del área de planificación 
como de su entorno inmediato. 
 

 Mejorar las condiciones de integración modal entre los diferentes sistemas 
de transporte. Con esto se busca articular las estaciones de Metro de Bogotá, 

TransMilenio y Regiotram de Occidente, desde la definición de espacios 
públicos y la articulación de dichas estaciones a los desarrollos privados, 
garantizando la articulación física de los sistemas de transporte. 
 
Con esto se espera mejorar la integración de los usuarios de los sistemas, 
aportando mayores flujos, y desarrollando espacios más cómodos y 
eficientes para los usuarios, incentivando el intercambio modal. Igualmente, 
esta articulación aportará flujos a los desarrollos inmobiliarios que 
representan oportunidades para implementar mecanismos de captura de 
valor del suelo. 
 

 Desarrollo del Centro Administrativo Distrital ïCAD2-, al interior del área de 
planificación, destinando parte de la edificabilidad para la concreción de este 
importante equipamiento de ciudad, atendiendo a las necesidades del Distrito 
de ampliar la oferta de oficinas asociadas al uso institucional, para albergar 
dependencias de la Administración Distrital que demandan mayores áreas. 
 
Con este objetivo, se busca definir estrategias de gestión del suelo y de 
financiación, en el marco de la formulación del plan parcial, que viabilicen el 
desarrollo de este equipamiento 
 

 Desarrollar un proyecto icónico y emblemático de ciudad, que aporte a las 
apuestas de resignificación del Proyecto Reencuentro. Este desarrollo 
espera detonar otros procesos de renovación urbana en su entorno, con el 
fin de mitigar los déficits urbanísticos instalados y revertir los procesos de 
deterioro físico y social identificados en el área de influencia del plan parcial. 

 
 
Delimitación del Área de Planificación del Plan Parcial 
 

El área de planificación del Plan Parcial Estación Metro 26 se encuentra localizado 
en parte de las localidades de Santa Fe y Los Mártires, y en parte de las UPZ 093 
Las Nieves ï 102 La, dentro de los siguientes límites: al Occidente la Transversal 
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17, al Oriente carrera 13, al Sur la calle 24 y al Norte la calle 26. El área objeto de 
la modificación del plan parcial abarca una extensión de 9,3 hectáreas, las cuales 
se encuentran distribuidas en 11 manzanas, así:  
 

 Manzanas 1, 2, 3 y 4, 9, 10 y 11 del Barrio La Alameda. 
 Manzanas 1, 2, 3 y 7 del Barrio Santa Fe.  

 
Estado actual y resultados 

  
En el año 2020 se avanzó en el proceso de formulación del Plan Parcial, abordando 
los contenidos de la fase de diagnóstico y parte de la fase de formulación de este 
instrumento de planificación, de acuerdo con los contenidos establecidos desde la 
norma nacional, consignada en el Decreto Nacional 1077 de 2015, y a los alcances 
y contenidos definidos en el Ciclo de Estructuración de Proyectos de la Empresa de 
Renovación y Desarrollo Urbano de Bogotá. 
 
Los contenidos desarrollados se presentan a continuación: 
 
Componente de Diagnóstico 
 
El diagnóstico del Plan Parcial Estación Metro 26 comprende la lectura del territorio 
que determinará el desarrollo del planteamiento urbanístico. Igualmente, 
comprende la lectura de la norma urbanística que establece las posibilidades de 
desarrollo del plan y los aportes que debe garantizar, de acuerdo a los estándares 
urbanísticos definidos desde el Plan de Ordenamiento Territorial y su norma 
complementaria, en relación a las áreas de cesión para vías, espacios públicos, 
equipamientos, redes de servicios públicos y vivienda de interés social. 
 
Igualmente, se avanzó en la contratación de los estudios técnicos complementarios 
de Tránsito y Redes de Servicios Públicos. Respecto a los primeros, a la fecha de 
elaboración del presente informe, se avanzó en el estudio de mercado; la 
elaboración de los Estudios Previos; la aprobación del proceso de contratación; y la 
publicación del proceso de contratación en la plataforma SECOP II. Respecto a los 
estudios de redes de servicios públicos, se avanzó igualmente en el estudio de 
mercado y la elaboración de los Estudios Previos. 
 
En el marco del proceso de formulación del plan parcial, se desarrollaron los 
siguientes componentes: 
 

 Memoria Justificativa: corresponde a la exposición de la pertinencia y 
procedencia del plan parcial, así como los objetivos y criterios que orientaron 
las determinaciones de planificación adoptadas en la formulación del mismo. 
Estos contenidos desarrollan la importancia en la formulación del plan parcial 
para la concreción de los objetivos, políticas y estrategias del Plan de 
Ordenamiento Territorial, su modelo de ordenamiento y el modelo de ciudad 
previsto para el largo plazo en la ciudad. Igualmente, contiene el desarrollo 
de las normas concordantes con la formulación del plan parcial, desarrolladas 
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en el componente urbano del POT, que serán la base para la definición de 
los potenciales aprovechamientos y las cargas urbanísticas. 

 

 Delimitación del Área de Planificación: se describe la delimitación del área de 
planificación, objeto de la formulación del plan parcial. Contiene una 
caracterización de la estructura predial y morfológica del área de estudio, y 
un diagnóstico de la propiedad del suelo que permita evaluar retos y 
estrategias de gestión para la viabilidad futura del instrumento. 

 

¶ En tal sentido, es importante mencionar que se solicitó a la Secretaría 
Distrital de Planeación la re-delimitación del Plan Parcial por los 
siguientes motivos: 

¶ Sustraer las áreas de la sección pública de la Calle 26 y Carrera 13, 
debido al alto grado de consolidación de estas vías. 

¶ Sustraer las áreas de la sección pública de la Transversal 17, dado 
que su intervención dependerá del proyecto Regiotram. 

 
La re-delimitación fue aprobada el 14 de octubre por medio de una 
comunicación oficial de la Secretaría Distrital de Planeación. 

 

 Componente Urbanístico: comprende el diagnóstico de los sistemas 
estructurantes del área de planificación y su entorno (espacios públicos, 
equipamientos, sistemas de movilidad y redes de servicios públicos), así 
como una lectura de las tendencias y modos de ocupación del territorio. 

 
 Componente socioeconómico: con base en fuentes de información 

secundaria y en los estudios adelantados en el proceso de formulación de 
los planes parciales anteriores, se realizó una caracterización general de la 
población en el área de influencia del proyecto y las actividades económicas. 

 
 
Componente de Formulación 
 
La fase de formulación contiene las decisiones sobre el planteamiento urbanístico 
propuesto para el plan parcial, la definición de los usos del suelo, aprovechamientos 
y cargas, así como la delimitación de Unidades de Actuación Urbanística y etapas 
de desarrollo, asociadas a las estrategias de gestión del plan. 
 
De acuerdo a lo anterior, se avanzó en la definición del planteamiento urbanístico, 
mediante la definición de los espacios públicos y sistemas de movilidad, así como 
en la cuantificación del potencial de aprovechamientos urbanísticos. Igualmente, se 
definió la delimitación de usos del suelo y se trabajó de manera conjunta con el 
Metro de Bogotá y TransMilenio en la elaboración de estrategias para la gestión 
futura del plan parcial. 
 
Igualmente, se desarrollaron los siguientes contenidos: 
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 Objetivos y Estrategias del Plan Parcial: contiene la definición de los objetivos 
generales y específicos del plan parcial, así como las estrategias propuestas 
para alcanzar las metas previstas. Lo anterior, en armonía con las 
condicionantes del territorio evaluadas en la fase de diagnóstico y las 
perspectivas de desarrollo futuro del área de planificación, tanto desde los 
aprovechamientos privados, como para la concreción de los sistemas 
públicos definidos desde el planteamiento urbanístico. 

 
 Planteamiento Urbanístico: el planeamiento urbanístico corresponde a un 

modelo espacial donde se definen tanto las estructuras públicas de soporte 
(sistemas de movilidad, espacios públicos, equipamientos), así como la 
identificación de las áreas desarrollables, con su respectiva cuantificación de 
los aprovechamientos urbanísticos.El Planteamiento urbanístico concreta 
espacialmente los objetivos y apuestas del plan parcial, y es la base para la 
ejecución de los futuros desarrollos urbanísticos e inmobiliarios. 

 
 Área Útil: una vez establecido el planteamiento urbanístico del plan parcial, 

se identifica el área que albergará los futuros desarrollos privados, es decir, 
la consolidación de la edificabilidad y usos del suelo proyectados.  

 

 Delimitación de Unidades de Actuación: las Unidades de Actuación 
Urbanística se entienden como el área mínima de asociación de predios, 
necesaria para concretar el planteamiento urbanístico y para garantizar el 
reparto equitativo de cargas y beneficios del plan parcial. Con base en el 
planteamiento urbanístico y el análisis de la propiedad del suelo, se definen 
las nueve (9) Unidades de Actuación Urbanística para el desarrollo del plan 
parcial. 

 
Imagen 18. Mapa. Nueve Áreas de Actuación Urbanística para el Plan Parcial. 

 

Fuente propia Subgerencia de Gestión Urbana 
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 Simulaciones urbanísticas de proyectos inmobiliarios: se desarrolla un 
ejercicio de cabida arquitectónica de los futuros desarrollos, con el fin de 
precisar los aprovechamientos urbanísticos del plan parcial. 

 
 
Dificultades 

 
Una de las principales dificultades encontradas es la articulación de los actores 
involucrados en el desarrollo del plan parcial, especialmente de los actores públicos 
que cuentan con suelo al interior del área de planificación. Esto, debido a que, en el 
marco del desarrollo de sus propios proyectos, estas empresas cuentan con 
contratos vigentes que podrían verse impactados por las definiciones del plan 
parcial. Por tanto, se ha trabajado en mesas de trabajo conjuntas para evaluar las 
mejores alternativas de desarrollo del proyecto, y la transitoriedad entre la 
aprobación y gestión del plan y la ejecución de dichas intervenciones previstas para 
el corto o mediano plazo. 
 
Igualmente, se ha identificado dificultades para la articulación de otros actores 
involucrados en el desarrollo del plan parcial, como la Universidad Externado de 
Colombia, con quienes ha sido difícil concretar espacios de discusión de las 
estrategias y posibilidades que ofrece el proceso de reformulación. 
 
Finalmente, otra de las dificultades identificadas es la contratación de los estudios 
técnicos complementarios, especialmente el estudio de redes de servicios públicos, 
dado que el estudio de mercado arrojó valores que exceden la previsión de inversión 
de recursos por parte de la ERU para su ejecución. Debido a esto, se han sostenido 
reuniones aclaratorias con empresas que se vincularon al estudio de mercado, con 
el fin de precisar alcances y aclarar dudas del proceso de contratación, buscando 
disminuir los costos asociados a dichos estudios. 
 
Proyecciones y recomendaciones: 
 

 Es necesario avanzar rápidamente en la contratación y ejecución de los 
estudios técnicos complementarios, debido a que estos condicionan el 
potencial de desarrollo del plan parcial. 
 

 Se recomienda concretar talleres de trabajo con la Universidad Externado de 
Colombia, para la definición de estrategias que permitan vincular sus suelos 
al futuro desarrollo. Esto es relevante, dado que, de vincularse a dichos 
procesos de desarrollo previstos por el plan parcial, se requiere avanzar en 
el proceso de exclusión del Bien de Interés Cultural de la Universidad. 

 
 Se recomienda continuar con las mesas de trabajo conjuntas con el Metro de 

Bogotá y TransMilenio, en la definición de estrategias de gestión que 
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permitan la vinculación de los suelos de ambas empresas para el desarrollo 
del planteamiento urbanístico del plan parcial. 

 

 Se deben adelantar simulaciones urbanístico-financieras de los proyectos 
inmobiliarios desarrollados a nivel de cabida, con el fin de identificar el 
potencial de utilidades de dichos proyectos y su viabilidad en relación con las 
cargas urbanísticas definidas por el plan parcial. 
 

 
3.3.2. PLAN PARCIAL CALLE 24 
 

Imagen 19. Área de planificación del Plan Parcial Calle 24. 

 
 
Fuente: Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano de Bogotá, D.C., Subgerencia de Gestión Urbana. 

 

Descripción 
 

La Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano de Bogotá ha acompañado la 
formulación del Plan Especial de Manejo y Protección del Patrimonio ï PEMP- del 
Cementerio Central, en la definición de estrategias de gestión urbana tendientes a 
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consolidar los planteamientos del PEMP, la conservación de los Bienes de Interés 
Cultural y la compensación de los predios localizados en el área de influencia del 
Cementerio Central que, debido a su localización, tienen limitada su posibilidad de 
desarrollo. Todo lo anterior, en el marco de la implementación de mecanismos para 
garantizar el reparto equitativo de cargas y beneficios de que tratan los artículos 38 
y 48 de la Ley 388 de 1997, y el artículo 2.2.5.2.2 del Decreto Nacional 1077 de 
2015. 
 
De acuerdo con lo anterior, se identifica la oportunidad de desarrollar un plan parcial 
de renovación urbana para los predios comprendidos entre la Transversal 17 y la 
Carrera 25, y entre la Calle 23A y la Calle 24B Bis. 
 
El área de planificación del plan parcial se encuentra localizada en la UPZ 102 ï La 
Sabana. Tiene un área de 99.849,2 m2 o 10 Ha, y un área predial de 66.813,1 m2 
o 6,7 Ha. 
 
Cabe resaltar que este plan parcial se encuentra en el área de influencia del Plan 
Parcial Estación Metro 26, por lo que se busca, a través del desarrollo de este 
instrumento, aportar una visión de desarrollo integral de este sector de la ciudad. 
Igualmente, busca la revitalización urbana del área de influencia del eje 
representativo de la Calle 26, atendiendo a lo establecido en el artículo 31 del Plan 
Distrital de Desarrollo donde se define que ñéla ERU podr§ actuar como gestor 
social e intermediario entre propietarios del suelo y constructores en aquellos 
proyectos de revitalización urbana que se consideren necesarios y relevante para 
el desarrollo de la ciudad, esto con el fin de dar cumplimiento a los lineamientos de 
urbanismo de tener una ciudad densa y compacta, que evite largos recorridos de 
los ciudadanos, por ende, evite procesos de gentrificación, que sea una ciudad 
caminable, sin desaparecer las dinámicas del territorio pero que a su vez tenga 
potencial de desarrollo urbano por la ubicaci·n estrat®gicaò. 
 
Así las cosas, el Desarrollo del Plan Parcial Calle 24 aportará tanto a la 
consolidación de las apuestas de otros procesos de renovación urbana, como el 
Plan Parcial Estación Metro 26 como del proyecto estratégico de la Pieza 
Reencuentro. 
 
El Plan Parcial Calle 24 apuesta por generar proyectos en usos mixtos y nuevos 
espacios públicos, de acuerdo con las proyecciones del PEMP del Cementerio 
Central, instrumento que, además de definir los aprovechamientos máximos en su 
área de influencia, precisará los sistemas de movilidad, espacios públicos y 
equipamientos. 
 
Resultados 
 
Tal como se mencionó anteriormente, el plan parcial surge de la necesidad de 
concretar las apuestas del Plan Especial de Manejo y Protección del Patrimonio del 
Cementerio Central, generando recursos para la consolidación de los espacios 
públicos y equipamientos previstos desde la formulación de este instrumento de 
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planificación complementaria, al tiempo que se detone un proceso de renovación 
urbana que mejore las condiciones urbanísticas y ambientales del barrio Santa Fe. 
 
En tal sentido, se ha avanzado en mesas de trabajo con el equipo técnico formulador 
del Plan Especial, donde la Empresa ha contribuido mediante el desarrollo de 
propuestas normativas y de gestión del suelo que, por un lado, garanticen los 
mayores y mejores aprovechamientos de los suelos que cuentan con posibilidades 
de desarrollo, y por otro, logre compensar aquellos predios que, por su localización 
o destinación, no cuentan con grandes posibilidades de desarrollo. 
 
Por tanto, la Empresa ha identificado el Plan Parcial como el mejor mecanismo para 
el logro de estos objetivos. Por tanto, ha desarrollado propuestas como insumo para 
la formulación del Plan Especial de Manejo y Protección del Patrimonio del 
Cementerio Central, enfocadas en los siguientes puntos: 
 

 Delimitación de sectores normativos: se realizó una propuesta de 
delimitación de sectores normativos del Plan Especial, con el fin de 
homologar la definición de la normativa urbanística con las perspectivas de 
desarrollo del plan parcial. 
 

 Tratamientos urbanísticos: se propuso que los suelos asociados a la 
formulación del plan parcial cuenten con una asignación de tratamiento 
urbanístico de renovación urbana, en la modalidad de Revitalización, 
permitiendo el desarrollo de actuaciones puntuales por medio de procesos 
de reactivación, como la formulación del Plan Parcial. 
 

 Definición de espacios públicos: se propuso incorporar en la formulación del 
Plan Especial el proyecto de la Calle 24, que consiste en la redefinición de la 
sección pública de la vía, con el fin de desarrollar mayores espacios públicos, 
mejorar la movilidad peatonal y ciclista, y la generación de zonas verdes y de 
arbolado urbano. 
 

 Aprovechamientos urbanísticos: se desarrolló una propuesta de 
aprovechamientos urbanísticos en el área de influencia del Cementerio 
Central, con el fin de favorecer la transitoriedad de la norma entre la adopción 
del Plan Especial y la formulación y adopción del plan parcial. De esta 
manera, se propusieron aprovechamientos urbanísticos básicos y 
adicionales, con el fin de incentivar el desarrollo y gestión del plan parcial. 
 

 Usos del suelo: se propuso un desarrollo de proyectos de alta mixtura de 
manera que la formulación del plan parcial, pueda establecer los mejores 
escenarios de desarrollo de usos del suelo, de acuerdo a los análisis que se 
adelanten en el proceso de formulación de este instrumento. 
 

Igualmente, se avanzó en la contratación de los estudios técnicos complementarios 
que servirán como base para el proceso de formulación del plan parcial. Estos 
estudios serán contratados de manera conjunta para el plan parcial Calle 24 y 
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Estación Metro 26, con el fin de aportar una visión integral para el desarrollo de los 
sistemas públicos. 
 
Así las cosas, se avanzó en la contratación de los estudios de Tránsito y Redes de 
Servicios Públicos. Respecto a los primeros, a la fecha de elaboración del presente 
informe, se avanzó en el estudio de mercado; la elaboración de los Estudios Previos; 
la aprobación del proceso de contratación; y la publicación del proceso de 
contratación en la plataforma SECOP II. Respecto a los estudios de redes de 
servicios públicos, se avanzó igualmente en el estudio de mercado y la elaboración 
de los Estudios Previos. 
 
 
Dificultades 
 
Una de las principales dificultades identificadas es la contratación de los estudios 
técnicos complementarios, especialmente el estudio de redes de servicios públicos, 
dado que el estudio de mercado arrojó valores que exceden la previsión de inversión 
de recursos por parte de la ERU para su ejecución. Debido a esto, se han sostenido 
reuniones aclaratorias con empresas que se vincularon al estudio de mercado, con 
el fin de precisar alcances y aclarar dudas del proceso de contratación, buscando 
disminuir los costos asociados a dichos estudios. 
 
Igualmente, se debe abordar en el proceso de formulación el marco normativo para 
el desarrollo del plan parcial. Esto, dado que aún no ha sido aprobado el Plan 
Especial de Manejo y Protección del Patrimonio del Cementerio Central lo que, si 
bien no es condicionante para la formulación del plan parcial, si lo es para su 
aprobación, toda vez que, al encontrarse en el área de influencia del Cementerio 
Central, las intervenciones a su interior deben contar con la aprobación del 
Ministerio de Cultura. Así las cosas, se requiere contar con un marco normativo 
claro. 
 
Finalmente, se ha encontrado ciertas dificultades para armonizar la norma del Plan 
Especial con las proyecciones de desarrollo por parte de la ERU, para lo cual se 
han llevado a cabo reuniones continuas con el equipo técnico formulador de dicho 
Plan. 
 
Proyección y recomendaciones 
 

 Es necesario avanzar rápidamente en la contratación y ejecución de los 
estudios técnicos complementarios, debido a que estos condicionan el 
potencial de desarrollo del plan parcial. 
 

 Se recomienda avanzar rápidamente en la definición del planteamiento 
urbanístico, de manera especial, en la cuantificación del potencial de 
aprovechamientos urbanísticos lo que será determinante para el desarrollo 
de los estudios técnicos complementarios. 
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 Es necesario que el Plan Especial de Manejo y Protección del Cementerio 
Central sea adoptado prontamente, con el fin de contar con un marco 
normativo claro para la formulación, adopción y gestión del plan parcial. 

 Definición de posibilidades de desarrollo para los predios de la UAESP 

 

3.4. CORREDORES DE MOVILIDAD DOT  
 
Descripción 

 

Con base a lo establecido en Acuerdo 671 del 11 de junio del 2020, por medio del 
cual se adopta el Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras 
Púbicas del Distrito Capital 2020-2024 "Un Nuevo Contrato Social y Ambiental para 
la Bogotá del Siglo XXI", se identifican los corredores de movilidad, Regiotram de 
Occidente, Corredor Regiotram Norte, y corredor verde de la séptima como un 
proyectos estratégicos, en donde analiza la integralidad del territorio, se consideran 
atributos determinantes, además de determinar áreas de oportunidad para el 
crecimiento económico, atracción de inversiones, el desarrollo de nuevas 
funcionalidades urbanas y generación de empleo cuyo elemento estructurante es el 
trazado del RegioTram. 
 
Para Bogotá es fundamental consolidar en conjunto el corredor férreo, conformado 
por los municipios del occidente Funza, Mosquera, Madrid y Facatativá; y municipios 
del norte Chía, Cajicá y Zipaquirá, una estrategia que sea soporte y mejore las 
condiciones de calidad de vida. Estrategia que, a través de lineamientos para la 
inserción de los proyectos de RegioTram, fortalezca desde los ámbitos 
residenciales, económicos y turísticos, la identidad y desarrollo de la región; y se 
orienten a resaltar y potenciar las cualidades del territorio, desde los componentes 
urbanos, rurales, y paisajísticos. 
 
La Primera Línea del Metro de Bogotá (PLMB), es una oportunidad para el 
desarrollo de proyectos integrales de desarrollo urbano sobre el corredor y área de 
influencia, sobre la cual se propone desarrollar áreas identificadas como 
estratégicas por la Empresa Metro de Bogotá y la Empresa de Renovación y 
Desarrollo Urbano y; consolidar y conectar a través acciones de revitalización en 
transversalidad (Espinas de Pescado) puntos estratégicos que consoliden 
recorridos conectores entre áreas comerciales, de servicios, residenciales a 
equipamientos y espacio público.  
 
Por otra parte, el Corredor Verde de la Séptima se plantea como un proyecto 
emblemático de espacio público y transporte. Este proyecto busca un cambio de 
pensamiento sobre cuál es la mejor forma de utilizar las calles, en donde se 
implementen acciones de planificación que permitan recuperar la escala del peatón, 
de acuerdo a la caracterización de tramos, vocación y actividades urbanas 
presentes en este corredor emblemático de la ciudad. La Empresa realizó el análisis 



78 
 

territorial y la identificación y evaluación de áreas de oportunidad para el desarrollo 
de proyectos estratégicos.  
 
Localización  
 

El proyecto de corredores, Desarrollo Orientado al Transporte D.O.T., está 
concentrado en cuatro corredores sobre proyectos de movilidad, sobre los cuales 
se determinarán lineamientos urbanos para su óptima inserción en el territorio. Los 
proyectos son: 

 Corredor de Reactivación Económica Regiotram de Occidente. 
 Corredor de Reactivación Económica Regiotram Norte. 
 Primera línea de Metro de Bogotá 
 Corredor Verde de la Séptima. 

 
Imagen 20. Localización Corredores de Movilidad DOT 

 
Fuente: Subgerencia de Gestión Urbana. ERU. 2020 

 
Corredor Regiotram de Occidente, se encuentra ubicada en el sector centro y 
occidente de la ciudad, tiene como eje la línea férrea en la cual se implementará el 
Proyecto RegioTram de Occidente. El proyecto incluye territorialmente parte de las 
localidades de Fontibón, Puente Aranda, Teusaquillo y Los Mártires.  
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Imagen 21. Área de Influencia corredor RegioTram de Occidente 

 
Fuente: Subgerencia de Gestión Urbana. ERU. 2020 

 
Corredor de RegioTram del Norte, en inicial en el centro occidente de la ciudad y se 
extiende hasta el borde norte de la ciudad de Bogotá, con una extensión de 25 km, 
dentro del perímetro urbano y 23 km en la sabana de Bogotá. Cruza las localidades 
de Usaquén, Chapinero, Barrios Unidos y Teusaquillo.   

 
Imagen 22. Área de influencia Regiotram del Norte 

 
Fuente: Subgerencia de Gestión Urbana. ERU. 2020 
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Primera Línea Metro de Bogotá, la primera línea metro de Bogotá, comenzará en el 
Patio Taller ubicado en el sector del El Corzo, en Bosa. Tendrá un recorrido de 24 
km y 16 estaciones que irán desde el Portal de las Américas hasta la calle 72 con 
Av. Caracas.   La PLMB recorre las localidades de Bosa, Kennedy, Puente Aranda, 
Barrios Unidos, Mártires, Antonio Nariño, Chapinero, Teusaquillo y Santafé 
 

Imagen 23. Primera Línea Metro de Bogotá 

 
Fuente: Subgerencia de Gestión Urbana. ERU. 2020 

 
Corredor Verde de la Séptima, El tramo de intervención para el corredor verde 
corresponde al tramo vial y área de área de influencia aproximadamente 8.5 
kilómetros, desde la Calle 26 hasta la Calle 100, en las localidades de Santa Fe y 
Chapinero. 
 

Imagen 24.Área de Influencia Corredor Verde de la Séptima. 
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Fuente: Subgerencia de Gestión Urbana. ERU. 2020 

 
Antecedentes 
 

La Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano de Bogotá, tiene por objeto 
principal identificar, promover, gestionar, gerenciar y ejecutar proyectos integrales 
referidos a la política pública de desarrollo y renovación urbana de Bogotá D.C., y 
otros lugares distintos al domicilio de la Empresa. 
 
De conformidad con el Acuerdo 671 del 11 de junio del 2020, por medio del cual se 
adopta el Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras Púbicas del 
Distrito Capital 2020-2024 "Un Nuevo Contrato Social y Ambiental para la Bogotá 
del Siglo XXI", proyectos que adelanta la Empresa de Renovación y Desarrollo 
Urbano de Bogotá ïEMPRESA DE RENOVACIÓN Y DESARROLLO DE BOGOTÁ 
D.C.-, deben contribuir a la reactivación económica y social de Bogotá, para lo cual 
podrá estructurar y ejecutar proyectos urbanísticos e inmobiliarios que propendan 
por la generación de empleo y el fomento de nuevas industrias y actividades 
económicas, incluyendo nuevas formas de emprendimiento social, y otras 
actividades desarrolladas por los diferentes sectores administrativos del Distrito. 
 
A su vez, la Empresa podrá actuar como gestor social e intermediario entre 
propietarios del suelo y constructores en aquellos proyectos de revitalización urbana 
que se consideren necesarios y relevante para el desarrollo de la ciudad, esto con 
el fin de dar cumplimiento a los lineamientos de urbanismo de tener una ciudad 
densa y compacta, que evite largos recorridos de los ciudadanos, por ende, evite 
procesos de gentrificación, que sea una ciudad caminable, sin desaparecer las 
dinámicas del territorio pero que a su vez tenga potencial de desarrollo urbano por 
la ubicación estratégica. 
 



82 
 

Además, la Empresa podrá vincularse con otras entidades del Distrito Capital para 
lograr la integralidad de los proyectos a que hace referencia el presente artículo y 
con gestores de proyectos urbanos y propietarios del suelo en la gestión de 
proyectos de revitalización urbana siguiendo los lineamientos establecidos en el 
POT. Coherente con ello, las condiciones normativas de los Corredores de 
Movilidad DOT, están dirigidas a: 
 

(i) Fortalecer la infraestructura de Transporte. 
(ii) Fortalecer la integración intermodal. 
(iii) Mejorar condiciones urbanas de los corredores de transporte. 
(iv) Implementar proyectos con los principios del Desarrollo Orientado al 

Transporte, DOT. 
 
Estado actual y resultados 

 
En cada corredor de movilidad, se identificaron las características urbanas y 
socioeconómicas específicas, y se determinaron áreas de oportunidad para el 
crecimiento económico, atracción de inversiones, el desarrollo de nuevas 
funcionalidades urbanas y generación de empleo cuyo elemento estructurante es el 
trazado del RegioTram. 
 
Para lograr la consolidación de las áreas influencia directa e indirecta, de los 
corredores de movilidad, se identificaron las acciones y lineamientos requeridos a 
incorporar en marco del Plan de Ordenamiento territorial POT. 
 
Los lineamientos urbanos para la inserción de los corredores Regiotram, PLMB y 
Corredor Verde de la Séptima, además de orientar las condiciones urbanas futuras 
sobre los corredores determinaran las condiciones urbanas de integración con otros 
sistemas de movilidad, para lo cual se adelantaron las siguientes acciones y 
propuestas: 
 
Identificación de áreas de oportunidad y necesidad para dinamizar las zonas 
aferentes al corredor 

 
Estrategias: 

 
Å Propuesta de Incorporación al tratamiento de renovación urbana 

(revitalización). 
Å Propuesta de condiciones normativas que permitan consolidar los corredores 

de movilidad como Corredores de Actividad Múltiple.  
Å Propuesta de Incorporación de instrumentos de captura de valor sobre las 

áreas de influencia directa e indirecta de los corredores a desarrollar que 
permitan obtener recursos para el financiamiento de la infraestructura de 
soporte de la ciudad. 

 
Definición de los lineamientos de inserción urbana requeridos para la operación 
óptima del sistema en su zona de intervención  



83 
 

 
Å Implementación de sistemas de protección en casos de necesidad paralelos 

a la vía de Regiotram. 
Å Incorporación al sistema de espacio público elementos de iluminación 

urbana con nuevas tecnologías. 
Å Incentivar los usos mixtos en los primeros pisos en zonas de interés.  
Å Recuperación y cualificación del espacio público en el corredor férreo. 
Å Articulación del sistema férreo con los sistemas de transporte masivo 

existentes y proyectados. 
 

Así mismo, con el fin de consolidar los corredores de movilidad, como parte de la 
estructura funcional y de servicios, y áreas estratégicas que permitan mejores 
condiciones urbanas y socioeconómicas, se planteó la aplicación de los principios 
de Desarrollo orientado al Transporte DOT, sobre los corredores de Regiotram, 
PLMB y Corredor Verde de la Séptima. 
 
Etapas de análisis de corredores de movilidad adelantadas  

 
 Se estableció propuesta conceptual y metodológica para la caracterización y 

análisis de los cuatro corredores de movilidad.  

 Se adelantó el análisis del territorial teniendo en cuenta la conexión regional 
a través de los corredores férreos con los municipios del occidente y norte de 
Bogotá, con variables como, los usos del suelo, tratamientos, conectividad y 
estructura ecológica principal en conexión con las áreas de protección 
regional.  

 Se determinó el área de influencia de acuerdo con el análisis de los 
componentes urbanos, ambientales técnicos como red vial, espacio público 
y equipamientos, instrumentos normativos, además de la generación de 
isócronas con punto de origen las estaciones proyectadas para ver las áreas 
caminables en 10, 20 y 30 minutos. 

 Se identificaron sectores en cada corredor como elemento estructurante y de 
acuerdo a las características y condiciones urbanas homogéneas. 

 Se identificaron áreas de oportunidad / necesidad de acuerdo con el análisis 
de las condiciones urbanas y técnicas de operación de los sistemas de 
transporte y de acciones necesarias u opcionales en territorio. 

 Identificación de transversalidades (Espinas de Pescado) con el fin de 
consolidar y conectar a través acciones de revitalización puntos estratégicos 
y recorridos conectores entre áreas comerciales, de servicios, residenciales 
a equipamientos y espacio público. 

 Construcción cartografía de cada una de las variables analizadas. 
 Construcción de modelos y planimetría para las diferentes condiciones 

encontradas y propuestas en el análisis adelantado: Estado actual, estado 
con implementación de sistema de transporte e implementación de los 
lineamientos de inserción propuestos, entendidos estos últimos como el 
escenario deseable. 
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 Se presentó la propuesta de lineamiento de inserción urbana para los 
corredores de movilidad a ser incorporado en plan de Ordenamiento territorial 
POT ante la Secretaria Distrital de Planeación- SDP 

 Articulación interinstitucional permanente con: Secretaria Distrital de 
Planeación, Instituto de Desarrollo Urbano, Empresa Férrea Regional, 
Empresa Metro de Bogotá. 

 
Dificultades  

 
No hay precisión sobre algunos aspectos técnicos y de implementación de los 
proyectos teniendo en cuenta que el corredor verde de la séptima y RegioTram del 
norte están en proceso de estructuración y que Regiotram de occidente y PLMB 
tienen contratos vigentes para su desarrollo.  

 
Proyección y recomendaciones 

 

 El proyecto corredor de movilidad deberá continuar con la definición de 
proyectos prioritarios de acuerdo a las áreas de oportunidad identificadas 
 

 Mantener y fortalecer la gestión interinstitucional y con otros actores, teniendo 
en cuenta que el corredor verde de la séptima y RegioTram del norte están en 
proceso de estructuración y que Regiotram de occidente y PLMB tienen 
contratos vigentes para su desarrollo y sobre los cuales pueden presentarse 
variaciones técnicas que modifique o impacten los lineamientos de inserción 
propuestos. 

 

 Definir acciones y roles con IDU, EMB y demás actores de acuerdo con las 
condiciones específicas de las áreas identificadas en cada corredor.  

 
 
3.5. AGLOMERACIONES ECONÓMICAS  
 
Descripción 
  
El Plan de Desarrollo de Bogotá 2020-2024 ñUn Nuevo Contrato Social y Ambiental 
para la Bogot§ del Siglo XXIò estableci· como uno de sus logros la intervenci·n 
integral de áreas estratégicas teniendo en cuenta las dinámicas patrimoniales, 
ambientales, sociales y culturales, para lo cual, planteó la puesta en marcha del 
programa denominado ñRevitalizaci·n urbana para la competitividadò, cuya meta 
sectorial es la gestión de siete proyectos integrales de desarrollo, revitalización o 
renovación. 
  
De esta manera, la ciudad incluyó dentro de sus apuestas de política pública el 
desarrollo de intervenciones en áreas de relevancia económica con las que se 
espera aportar de manera innovadora a la forma en que la ciudad planifica su 
territorio y, además, favorecer el proceso de recuperación de la ciudad después del 
impacto de la pandemia.  
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El trabajo realizado por la Empresa de Renovación Urbana como aporte al 
cumplimiento de la meta durante 2020 se ha hecho desde tres frentes diferentes: 
  

1. El análisis de proyectos y ámbitos espaciales en donde la ERU 
previamente había definido una intervención, con el objetivo, en lo 
posible, de incluir componentes de contexto socioeconómico que 
permitan desarrollar elementos relacionados con la producción local y el 
empleo. 

2. La identificación de ámbitos espaciales en los que la empresa podría 
adelantar la formulación de nuevos proyectos cuyo origen y énfasis sea 
la vocación y potencial económico.  

3. Con base en los dos insumos anteriores, establecer una propuesta de 
lineamientos generales a la formulación del Plan de Ordenamiento 
Territorial. 

  
A su vez, la apuesta parte de un marco de análisis espacial amplio resultado del 
cruce de dos elementos: 
 

¶ Localizaciones con relevancia económica denominadas aglomeraciones, en 
donde se registran concentraciones espaciales de empleo en una dimensión 
o una escala suficiente para crear economías de escala y permitir que se 
materialicen ventajas denominadas ñeconom²as de aglomeraci·nò.  El 
siguiente gráfico presenta el resultado de un estudio hecho por la Dirección 
de Economía Urbana de la Secretaría Distrital de Planeación mediante el uso 
de herramientas de análisis geoestadístico, con las que identificó las áreas 
de la ciudad con evidencia estadística de dinámicas de aglomeración de 
actividad económica (formal o informal). Cómo se verá más adelante, el 
gráfico presenta también áreas relevantes de intervención para para ERU. 
 
En función de sus características, es posible diferenciar varios tipos de 
aglomeraciones económicas, algunas de ellas son: aglomeraciones con 
mayor o menor mezcla con el uso residencial; aglomeraciones con 
predominancia en servicios de alta jerarquía; aglomeraciones con 
predominancia en usos industriales especializados de gran escala o de 
mediana y pequeña escala; aglomeraciones con predominancia en usos 
comerciales. 
 
Además, en función de los flujos (desplazamientos) que generan, las 
aglomeraciones podrán ser diferenciadas en función de su jerarquía. Las de 
mayor jerarquía, denominadas centralidades, obligan a desplazamientos 
desde diferentes lugares de la ciudad, la región o incluso del país, mientras 
que aglomeraciones de menor jerarquía sirven áreas más pequeñas con 
desplazamientos más cortos. Estas diferencias son importantes ya que las 
decisiones de política de ordenamiento que se tomen generarán efectos 
diferenciados en función de la jerarquía de la aglomeración. 
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Imagen 25. Aglomeraciones económicas 

 

 
 

Fuente: Dirección de Economía Urbana ï Secretaría Distrital de Planeación. 
  

¶ Ámbitos espaciales en que la Empresa de Renovación Urbana tiene algún 
tipo de intervención en proceso o ha definido que lo tendrá en un futuro 
cercano, a saber: 

  

o   Reencuentro. 

o   Corredor Regiotram Occidente. 

o   Borde Río en relación con el Distrito Aeroportuario.  

o   Primera línea del metro. 

o   Nuevo San Bernardo. 

  
Imagen 26. Ámbitos de intervención de la ERU 

 

 
 

Fuente: Subgerencia de Gestión Urbana ï ERU. 
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Estado actual 

  
En términos técnicos, se partió del avance de la formulación de proyectos por parte 
del equipo de la Subgerencia Urbana de la ERU; de la identificación del tejido 
económico de la ciudad realizado por la Dirección de Economía Urbana de la 
Secretaría Distrital de Planeación; de información geográfica elaborada por el 
equipo de la ERU; y del cruce con diferentes elementos de política pública del 
distrito. Hasta el momento, como resultado se ha obtenido tres tipos de análisis: 
  

    Análisis con perspectiva económica que incluye recomendaciones a los 

proyectos ya mencionados en los que la ERU se encuentra trabajando.  

    Identificación de lineamientos generales para decisiones sobre áreas de 

relevancia económica bajo el marco de la revisión del Plan de 
Ordenamiento Territorial. 

    Identificación de ámbitos espaciales preliminares para la intervención y 

gestión directa de la ERU. 
 
 

Resultados 
  
A continuación, se presentan los principales resultados de cada tipo de análisis 
realizado, aclarando que hay algunos puntos de intersección entre ellos. 
  
  

A. Análisis con perspectiva económica en proyectos ERU. 

  

Reencuentro 
  
Partiendo de una revisión detalladas de la localización y caracterización de la 
actividad económica, del rol que puede tener una localización en el cumplimiento de 
los objetivos generales del proyecto y del potencial que podría tener dada su 
relación con los proyectos de Metro y Regiotram, se diferenciaron tres sectores 
frente a posibles acciones desde el planeamiento económico del territorio:  el 
localizado entre las calles 19 y 26 y las Avenidas Caracas y 30, priorizado en el 
análisis teniendo en cuenta su rol frente a los objetivos generales del proyecto, las 
condiciones complejas en términos de deterioro físico y social y la localización 
estratégica de cara a proyectos de infraestructura de movilidad; el área al norte de 
la calle 26 y más cercana a la Universidad Nacional, que se consideró tiene unas 
condiciones que no requieren de intervención prioritaria desde el ámbito económico; 
y el sector de la Avenida Américas, cuyo estudio se detalló en el proyecto de 
Regiotram. 
  

Imagen 27. Proyecto Reencuentro - Propuesta de definición de ámbitos diferenciados. 
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Fuente propia: Subgerencia de Gestión Urbana 

  

Se propone definir ámbitos espaciales diferenciados con lo cual se lograría: 
  

Å    Asegurar la revitalización que permita la conexión segura entre occidente-
oriente y norte sur. 

Å    Enfocar esfuerzos sobre la norma y los instrumentos urbanísticos al 
orientar el desarrollo residencial y mixto hacia lugares con mayor deterioro 
físico y social, en donde además podría haber un mayor potencial de 
mercado. 

Å    Reconocer y cualificar la actividad económica especializada que existe en 
el sector. 

Å    Crear oportunidades de resignificación cultural y económica del sector en 
torno a las plazas de mercado. 

  
  

Corredor Regiotram Occidente 
  
El análisis realizado diferenció tres ámbitos espaciales en función de sus 
características y del rol que cumple en la ciudad. A continuación, una breve 
descripción de cada uno de ellos. 
  
Tramo oriental (entre la Av. Caracas y la Carrera 30), con las siguientes 
características: 
  

¶ Se localizan dos estaciones del Regiotram 

¶ Coincide con el proyecto estratégico Pieza Reencuentro. Su análisis 
se desarrolla en profundidad para ese proyecto. 

¶ Territorio de oportunidad en el que confluyen diferentes situaciones y 
problemáticas. 
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¶ Localización estratégica en torno al centro de la ciudad. 

¶ Conexión estrecha con la estación del metro y el plan parcial calle 26. 

¶ Producción industrial de media y pequeña escala orientada 
especialmente a la fabricación de productos metálicos y alimentos. 

¶ Existencia de dos plazas de mercado. 

¶ Existencia de zona de tolerancia en la que se adelantan actividades 
de prostitución. 

  
Tramo central (entre la Carrera 30 y la Av. Boyacá), con las siguientes 
características: 
  

¶ Cuenta con cuatro estaciones del Regiotram 

¶ Hacia el oriente coincide con el proyecto estratégico Pieza 
Reencuentro, con la construcción del Distrito Tecnológico, con 
Corferias y es el más cercano a la calle 26 

¶ Divide dos territorios (al norte y al sur) con características muy 
diferentes: al norte, uso predominante residencial en PH y centros de 
empleo relevantes en actividades de servicios de alta jerarquía; al sur, 
usos logísticos e industriales de gran tamaño. 

¶ Territorio bajo presión del desarrollo inmobiliario especialmente 
orientado a el uso residencial. 

  
Tramo occidental (Av. Boyacá al occidente), con las siguientes características: 
  

¶ Dos estaciones después de la Av Ciudad de Cali. 

¶ Localizada en torno al corredor regional de carga de la calle 13 

¶ Hace parte del Distrito Aeroportuario y está estrechamente ligada con 
la aglomeración de Fontibón.  

  
La primera parte del análisis correspondió a la revisión detallada de cada estación 
con lo que se identificó las aquellas estaciones que por diferentes razones no son 
consideradas como áreas de oportunidad desde la perspectiva económica en el 
mediano o corto plazo como se muestra en el siguiente diagrama. 
  
Para el tramo central, se seleccionaron dos zonas como estratégicas y se elaboró 
un análisis especial sobre la actividad industrial y algunas apuestas de política 
pública que están en desarrollo en la ciudad, en donde se pudo mostrar que: 
  
Á Aunque existe una presión importante del mercado inmobiliario residencial 

sobre el tejido industrial y un proceso de transformación en el que parte de la 
industria cede terreno a servicios logísticos y comercio, la industria localizada 
en este lugar continúa siendo motor de crecimiento y generación de empleo. 
Esta situación muestra la necesidad de que el ordenamiento de territorio en 
la ciudad tome acción garantizando que lo que suceda en este territorio no 
corresponda a acciones aisladas, sino que sumen a un esfuerzo que permita 
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aprovechar el potencial que existe. 
  
Á Existe una oportunidad de conectar la apuesta de desarrollo económico 

basada en la innovación y el conocimiento y el proceso de transformación de 
usos industriales, bajo la premisa de la defensa del empleo. El denominado 
Distrito de Innovación al que apuesta la ciudad en los terrenos vecinos a 
Corferias puede jugar un rol importante para tal fin. 

  
 

Imagen 28. Proyecto Corredor Regiotram Occidente - Ámbitos estratégicos tramo central 

 

 
 

Fuente propia: Subgerencia de Gestión Urbana 

  

A continuación, las propuestas presentadas para cada uno de los ámbitos 
estratégicos que hacen parte del tramo central. 
  

  
Zona 1: 

  
Abrir la puerta para una reconversión económica orientada a industrias creativas 
que fortalezcan la vocación de la ADN y concentrar allí desarrollos que se darían a 
lo largo del tejido industrial en la ciudad (proteger la industria y su empleo).  Para 
esto se requiere: 
  

¶ Permitir un proceso de renovación urbana que esté orientado al 

desarrollo de espacios para actividades económicas, prioritariamente 

relacionadas con las industrias creativas y la innovación empresarial. 

¶ Permitir el uso residencial de manera condicionada al desarrollo de 

espacios con usos económicos.  

¶ Mejorar la movilidad local y su conexión con el sistema de trasporte 

masivo. 
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¶ Garantizar la conexión del circuito verde hasta la Av. El Dorado y 

transito seguro por el proyecto reencuentro hasta el centro de la 

ciudad. 

  
Zona 2: 

  
Para zonas consolidadas con actividad industrial y logística, reconocer y cualificar 
la actividad económica especializada que existe en el sector, para lo cual se 
requiere. 
  

¶ Mejorar el sistema logístico local. 

¶ Mejorar la movilidad local y con el sistema de transporte masivo. 

¶ Restringir el uso residencial. 

¶ Definir un tratamiento urbanístico que le permita a las empresas hacer 

procesos de transformación física en sus predios siempre y cuando 

sea para usos económicos. 

  

  
Primera Línea del Metro de Bogotá - PLMB. 

  
El análisis partió de poner en perspectiva la primera línea del Metro y el tejido 
económico de la ciudad, lo que mostró que prácticamente todo el costado oriental 
de esta infraestructura de transporte coincidirá con zonas de relevancia económica, 
de hecho, como era de esperar, en función de su impacto funcional, el Metro 
atravesará buena parte de las aglomeraciones económicas de la ciudad. 
  
Teniendo en cuenta esta situación, se identificaron cuatro estaciones en donde 
existiría mayor potencial para una intervención desde el planeamiento económico 
del territorio. La definición de estos cuatro sectores no desconoce que otras 
estaciones hacen parte de relevancias económicas en la ciudad, pero sí apunta a 
priorizar en función de lograr un mayor impacto o proteger la actividad existente de 
posibles afectaciones.  
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Imagen 29. Proyecto Primera Línea Metro - Estaciones del metro con posible priorización desde el punto de 
vista económico 

 
 

Fuente propia: Subgerencia de Gestión Urbana 

 
A continuación, se resumen los planteamientos hechos para cada una de estas 
estaciones. De suroccidente al nororiente las estaciones identificadas son: la 2; la 
6; la 9; la 16. 
  
Estación 2 
  

¶ Esta localización es considerada como de oportunidad por la 
coincidencia de la estación del Metro con la estación de Transmilenio 
y un Supercade, lo que convierte al sector en un nodo pasajeros y de 
servicios de la Administración Pública. 

¶ Se plantea la posibilidad de hacer uso de manera lo más eficiente 
posible del lote en el que se localizan esas estaciones y el Supercade, 
de manera que se abra la oportunidad para localizar otro tipo de 
servicios sociales relacionados con la educación o la salud. 

¶ Si bien el entorno cercano presenta condiciones, en algunos casos 
poco favorables, y en otros precarias, es posible implementar una 

norma urbanística favorable sobre los ejes viales buscando atraer la 
atención del mercado inmobiliario que ofrezca productos relacionados 
con el comercio de escala zonal. 
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Estación 6 
  

¶ Esta estación coincide con un área de aglomeración económica de 
uso industrial ubicada hacia el costado sur de la Avenida Primera de 
Mayo, desde la Avenida Carrera 68 hasta más al occidente de la 
Avenida Boyacá. 

¶ Esta aglomeración económica se conforma de industria mediana 
dedicada a la prestación de servicios y fabricación de productos 
metálicos (representa cerca del 5% del total de estos establecimientos 
en la ciudad), así como a la fabricación de productos de plástico 
(representa el 12% de estos establecimientos en la ciudad). Mantener 
y potencializar esta aglomeración debe ser una prioridad. 

  
Estación 9 
  

¶ Esta estación coincide con un área de aglomeración económica de 
uso principalmente comercial localizada al costado sur oriental del 
cruce entre la Avenida Primera de Mayo y la Carrera 30. El comercio 
más importante es el relacionado con el mantenimiento y reparación 
de motocicletas (representa cerca del 9% del total de estos 
establecimientos en la ciudad). 

¶ Dado que esta aglomeración presenta dificultades importantes de 
organización y manejo de temas logísticos con tensiones entre usos 
económicos y residenciales, existe una oportunidad para dar valor al 
sector de manera que la actividad económica allí localizada se realice 
bajo unas mejores condiciones que la potencialicen. 

  
Estación 16 
  

¶ Esta estación coincide con dos áreas relevantes desde el punto de 
vista económico. 

¶ La primera, ubicada al occidente de la Avenida Caracas, con una 
aglomeración económica de comercio al por menor de equipos de 
informática y comunicaciones. Esta localización, reconocida en el 
ámbito nacional, coincide con lotes con pequeño o bajo nivel de 
desarrollo o en condiciones físicas de deterioro.  

¶ La segunda, ubicada al occidente de la Avenida Caracas, donde, de 
manera orgánica se ha consolidado una agrupación de equipamientos 
y actividades culturales, principalmente asociados a las artes visuales 
y plásticas (galerías de arte), lo que evidencia un alto potencial para 
la consolidación de una aglomeración económica con énfasis en las 
industrias creativas y culturales.  Dado que esta localización fue 
identificada como de potencial intervención directo por parte de la 
ERU, más adelante se presenta mayor detalle. 

  
Nuevo San Bernardo 
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A diferencia de los demás proyectos en los que está trabajando la ERU, el Nuevo 
San Bernardo tiene una naturaleza mucho más puntual, relacionada con el posible 
desarrollo de un Plan Parcial en el área que conecta a la Avenida Caracas con la 
Carrera Décima. Cómo con los demás ámbitos de intervención de la Empresa, el 
análisis realizado partió del ámbito espacial que había sido definido al interior del 
equipo de la Subgerencia Urbana. 
  
Con base en el estudio en de la actividad económica existente en el sector y la 
localización de cada uno de los establecimientos se propuso: 
  

¶ Potenciar la actividad económica consolidada de vidrios y muebles 
adecuando el espacio público y mejorando la accesibilidad para que 
se desarrolle de manera más eficiente la fabricación y 
comercialización de dichos productos. 

¶ Abrir la zona al desarrollo del mercado inmobiliario desarrollando 
proyectos de vivienda VIS de mayor densidad y alturas junto a una 
adecuación del espacio público y las vías de acceso. 

¶ Potenciar el uso económico de bienes y servicios de salud frente al 
Hospital San Juan de Dios para fomentar el ingreso de 
establecimientos económicos que complementen los servicios ya 
existentes. 

¶ Adecuar el espacio de la calle 2 entre la carrera 10 y la avenida 
caracas con el fin de permitir el flujo peatonal entre estaciones 
beneficiando al comercio de soporte y a la actividad económica de la 
zona. 
 

B. Lineamientos generales a la formulación del Plan de Ordenamiento 
Territorial 

  
Con base en el trabajo ya presentado, se construyeron unos lineamientos para ser 
presentados al proceso de revisión del nuevo Plan de Ordenamiento territorial en la 
ciudad. 
  
Lo primero tiene que ver con el componente estratégico del Plan, que debe definir 
la conservación y generación de más y mejor empleo como uno de sus principales 
propósitos. Además, debe hacer explícita la apuesta por potencializar el efecto 
positivo en la productividad empresarial generado por la transformación que 
implicará el avance del sistema de transporte férreo en la ciudad. 
  
Ahora bien, para garantizar que lo enunciado en el componente estratégico tenga 
soporte en las decisiones definidas en el Plan, se requiere, además: 
  
Á Una norma urbanística que tenga en cuenta la compatibilidad o no de la 

actividad económica especializada existente con los usos residenciales y que 

evite que, vía competencia por generación de rentas de suelo, usos 
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económicos especializados relevantes en la formación de empleo sean 

desplazados. El concepto de actividad económica especializada resulta de 

especial importancia ya que tiene relación directa con el tipo de empleo y el 

aporte al crecimiento que genera, lo que justifica acciones que le protejan de 

posibles desplazamientos generados por el mercado inmobiliario residencial. 

Á Mecanismos claros de mitigación de impactos que permitan minimizar 

tensiones entre usos económicos y residenciales. 

Á Una norma urbanística que permita a edificaciones con usos económicos 

especializados adelantar procesos de adaptación física incluso si hacen 

parte del tratamiento de conservación. 

Á En caso de decidir favorecer un proceso de transformación de usos en 

localizaciones con relevancia económica, se debe garantizar que el nivel de 

empleo de esa localización se mantenga, aunque sea en actividades 

económicas diferentes.  

  
Lo segundo, tiene que ver con el reconocimiento y categorización de áreas de 
aglomeración económica existentes para que en función de sus características y 
apuesta de política se precisen los posibles efectos de las decisiones que se 
adopten bajo el marco de la revisión de POT. A continuación, los grupos más 
relevantes con su correspondiente lineamiento. 
  

a) Aglomeraciones económicas con predominancia en servicios de alta 
jerarquía: 
 
Localizadas especialmente en el costado oriental, de la ciudad sobre los 
corredores del Corredor verde Carrera Séptima y la primera línea del 
metro, desde el centro internacional hasta la calle 100. 
Recomendaciones: 
 
Usos del suelo: usos generalizados permitidos. 

¶ Edificabilidad: posible alta edificabilidad en función de las condiciones 
de soporte. 

¶  Tratamiento: renovación urbana viable mediante reactivación y 
redesarrollo. 

¶  Instrumentos: posible uso de mecanismos asociativos para uso del 
espacio público. 

¶ Programas y/o proyectos: espacio y entorno público que promueva la 
interacción entre la población y entre las empresas; movilidad local 
que se conecte con el sistema de trasporte masivo. 

  
b) Aglomeraciones económicas con predominancia en usos industriales 

especializados de gran tamaño: 
 
Localizadas especialmente sobre el eje de las Américas y el corredor 
férreo de occidente, entre la Av. carreras 30 y la Av. Boyacá.  
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Recomendaciones: 
 

¶ Usos del suelo: restricción al uso residencial incluso bajo el marco de 

planes parciales. 

¶ Edificabilidad: media y baja. 

¶ Tratamiento: consolidación o renovación urbana con limitantes en 

edificabilidad a usos residenciales. 

¶ Instrumentos: posible instrumento para manejo logístico. 

¶ Programas y/o proyectos: movilidad local que se conecte con el sistema 

de trasporte masivo. 

  

c) Aglomeraciones económicas con predominancia en usos industriales 
especializados de mediana y pequeña escala: 
 
Su localización está menos concentrada que la de los usos industriales 
especializados de gran tamaño. Recomendaciones: 

¶ Usos del suelo: usos generalizados permitidos con mecanismos claros de 

mitigación de impactos. 

¶ Edificabilidad: media y baja. 

¶ Tratamiento: consolidación o renovación urbana. 

¶ Instrumentos: posible instrumento para manejo logístico. 

¶ Programas y/o proyectos: mejorar el sistema logístico local; movilidad 

local que se conecte con el sistema de trasporte masivo. 

  
d) Aglomeraciones económicas con predominancia en usos comerciales; 

recomendaciones: 
 

¶ Usos del suelo: usos generalizados permitidos con mecanismos claros de 

mitigación de impactos claros. 

¶  Edificabilidad: media y baja. 

¶ Tratamiento: consolidación o renovación urbana. 

¶ Instrumentos: posible instrumento para manejo de logístico. 

¶  Programas y/o proyectos: mejorar el sistema logístico local; movilidad 

local que se conecte con el sistema de trasporte masivo. 

  
C.   Ámbitos espaciales preliminares para la intervención y gestión 

directa de la ERU 

  
Como resultado del análisis realizado se han identificado tres áreas con potencial 
desde el punto de vista económico en donde la intervención de la ERU resultaría 
estratégica. Aunque cada localización tiene características diferentes, se pueden 
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identificar elementos comunes: 
  

¶ Están en una localización estratégica con respecto al sistema de 
transporte de la ciudad. 

¶ Tienen una relación estrecha con el marco de la política de desarrollo 
económico de la ciudad. 

¶ En el territorio ya suceden cosas como señales de validación de su 
potencial por parte de los diferentes actores llamados a hacer parte de 
un proceso de transformación.   

  
A continuación, se describe brevemente cada uno de ellos. 
  

a. Distrito creativo San Felipe. Arte, cultura 

  
Potencial: agrupación de equipamientos y actividades culturales, principalmente 
asociados a las artes visuales y plásticas (galerías de arte); amplio margen de 
crecimiento como centro de empleo; ya es un referente de arte en la ciudad de 
Bogotá 
  
Apuesta: consolidar una aglomeración económica caracterizada por favorecer el 
emprendimiento, el arte y la cultura; aprovechar áreas con potencial inmobiliario que 
permitan una densificación deseable y permitan la captura de valor. 
  
Lo que se necesita: permitir el uso residencial de manera condicionada al desarrollo 
de espacios con usos económicos; mejorar la movilidad local y articulación con el 
sistema de trasporte masivo. 
  

b. Aglomeración económica de borde en relación con el distrito 
aeroportuario 

  
Potencial: hace parte del Distrito Aeroportuario; conecta con una estación de 
Regiotram; cercanía con la calle 13; suelos con potencial de desarrollo.  
  
Apuesta: consolidar una opción de localización para actividades económicas 
relacionadas con la industria y la logística. 
  
Lo que se necesita: revitalización enfocada a usos económicos. 
  

c.  Distrito de ciencia, tecnología e información Innovación empresarial 

  
Potencial: hace parte del área de influencia del Regiotram y del nuevo Distrito 
Tecnológico; se conecta con la pieza Reencuentro.   
  
Apuesta: consolidar una aglomeración de industrias creativas y concentrar allí 
desarrollos que en otro caso se darían a lo largo del tejido industrial en la ciudad. 
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Lo que se necesita: permitir un proceso de revitalización urbana que esté orientado 
al desarrollo de espacios para actividades económicas, prioritariamente 
relacionadas con las industrias creativas y la innovación empresarial; permitir el uso 
residencial de manera condicionada al desarrollo de espacios con usos 
económicos; mejorar la movilidad local y con el sistema de transporte masivo; 
garantizar la conexión del circuito verde hasta la Av. El Dorado y tránsito seguro por 
el proyecto reencuentro hasta el centro de la ciudad 
  
Dificultades 

  
Más allá de la complejidad natural que implica incluir en el ordenamiento territorial 
esta puesta, de alguna manera novedosa en nuestro ámbito de política pública, el 
proceso no ha registrado dificultades a ser destacadas.    
  
Proyección y recomendaciones 

  
Para el 2021 se proyectan las siguientes acciones en torno a los ámbitos espaciales 
para la intervención y gestión directa de la ERU. 
  

 Validación de requerimientos mínimos en POT: se debe finalizar el trabajo de 

articulación con la Secretaría Distrital de Planeación para asegurar que los 
requerimientos mínimos que deben quedar en el Plan de Ordenamiento 
Territorial sean efectivamente incorporados.   

 Trabajo con actores públicos y privados para: validar la pertinencia de la 

intervención desde el punto de vista institucional y de mercado; identificar 
necesidades que deberían ser recogidas bajo un posible escenario de 
formulación; definir y acotar alcance de la formulación. 

 Inicio proceso de formulación: una vez agotado el punto anterior se debe dar 

inicio formal al proceso de formulación de los ámbitos finalmente elegidos. 
Para esto se iniciará el proceso de contratación y elaboración de los estudios 
técnicos requeridos. 

 Para el área relacionada con el Aeropuerto se deberá iniciar la formulación 

de un proyecto de regalías que buscará llevar a fase dos algunos de los 
proyectos definidos por la Operación Estratégica Distrito Aeroportuario. La 
ERU sería la entidad ejecutora de dicho proyecto. 
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3.6.    PIEZA CENTRO - PROYECTO CENTRO SAN BERNARDO  

  
  

Imagen 30. Plano. Delimitación Proyecto San Juan San Bernardo. 

 
 

 
 

 
Fuente propia: Subgerencia de Gestión Urbana 

  
Descripción 
  
En el marco del Plan de Desarrollo del Distrito Capital 2020-2024, Se identificó el 
borde sur de la Operación Estratégica Centro Histórico ï Centro Internacional, como 
un área de oportunidad para la formulación y desarrollo de un proyecto de 
revitalización urbana dada su localización excepcional respecto a: 
  

   Proyectos ejecutados y en ejecución sobre la Franja Prioritaria de 

Intervención del Plan Zonal del Centro: San Victorino, Parque Tercer 
Milenio, Plan Parcial San Bernardo ï Tercer Milenio. 

  

   Proyectos de renovación en el ámbito del Plan Zonal del Centro: Plan 

Parcial Voto Nacional, Plan Parcial La Sabana, Proyecto Ministerios. 
  

   Infraestructura de Salud: Conjunto Hospitalario San Juan de Dios 

declarado bien de interés cultural nacional con características únicas 
respecto a su historia, estructura edilicia y urbana. 

  

   Infraestructura de transporte público masivo: (Primera Línea Metro de 



100 
 

Bogotá ï Estación Calle1/ Troncal de Transmilenio Carrera Décima ï 
Estación San Bernardo). 

  

   Proyectos estructurantes del Plan Especial de Manejo y Protección del 

Centro Histórico de Bogotá: Proyecto estructurante Calle 2, Circuito 
Natural Carrera Décima, Circuito Natural Av. Caracas y Circuito Natural 
Av. Comuneros. 

  
En este sentido se plantea la formulaci·n y desarrollo del ñProyecto Centro San 
Bernardoò como una intervenci·n de revitalización urbana y económica del límite 
sur de la franja prioritaria de intervención del Plan Zonal del centro de Bogotá, 
completando la consolidación de dicha franja entre la Avenida Hortúa y la Calle 10, 
a través de su integración con los proyectos: Plan Parcial San Bernardo ï Tercer 
Milenio, Parque Tercer Milenio, y San Victorino. 
  
El principio de esta intervención será el desarrollo orientado al transporte (DOT), 
promoviendo un mejor aprovechamiento del suelo localizado sobre los corredores 
de transporte público masivo, usos mixtos del suelo (mezcla vertical y horizontal), 
con calles activas para caminar, usar bicicleta o transporte público. El Conjunto 
Hospitalario San Juan de Dios se constituirá en un espacio estratégico para la oferta 
de servicios de salud y la generación de nuevos espacios públicos que integrarán y 
establecerán nuevas relaciones funcionales con su entorno, consolidando el clúster 
de servicios de salud, previsto por el Acuerdo Distrital No 192 de 2005. 
  
El Proyecto Centro San Bernardo se encuentra ubicado en las localidades Antonio 
Nariño y Santa Fe, en las Unidades de Planeamiento (UPZ) No15 Antonio Nariño y 
No 95 Las Cruces. Abarca un área bruta de 31,7 Ha y 27,6 Ha 6de área predial, 
comprendidas entre los siguientes límites: 
  
 

 
Tabla 20. Delimitación Proyecto San Juan ï San Bernardo. 

LÍMITES 

NORTE Calle 3 y Calle 4 

ORIENTE Carrera Décima y Carrera 12 

SUR Calle 1 C Sur y Calle 2 Sur 

OCCIDENTE Avenida Caracas 

  

Fuente: Elaboración propia_ Subgerencia de Gestión Urbana 

  
 

                                            
6 Incluye el área del predio del Conjunto Hospitalario San Juan de Dios y las manzanas 4 y 5 de la Estación PLMB. 
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Estado Actual 
  
El proyecto Centro San Bernardo tiene por objetivo consolidar el borde sur de la 
franja prioritaria de intervención del Plan Zonal del Centro a partir de 3 acciones 
específicas diferenciadas: 1. Revitalización del Conjunto Patrimonial San Juan de 
Dios7 2. Fortalecimiento del clúster de salud y uso residencial tradicional en el sector 
de San Bernardo y 3. Reverdecimiento de entornos barriales (Plan Parcial San 
Bernardo Tercer Milenio)8. 
  
En el marco del ciclo de estructuración de proyectos de la Empresa de Renovación 
y Desarrollo Urbano de Bogotá se han adelantado las siguientes actividades: 
  
Revitalización del Complejo Hospitalario San Juan de Dios. 
  

   Priorización de proyectos emblemáticos PEMP objeto de diseño y 

ejecución durante la presente administración. 

   Elaboración de estudios previos para contratación de Organismo Asesor 

(SCA), para el desarrollo de Concurso de Arquitectura en la modalidad de 
ideas y anteproyecto para diseño de proyectos emblemáticos PEMP. 

   Elaboración de Documento Técnico de Estructuración del Concurso de 

Arquitectura en la modalidad de ideas y anteproyecto para diseño de 
proyectos emblemáticos PEMP. 

   Definici·n metodol·gica para el Taller ñJuntos Construimosò del San Juan, 

para consulta a la comunidad y grupos de interés sobre lo que debe ser 
el San Juan en la escala de ciudad, barrial y de conjunto. 

   Desarrollo del el Taller ñJuntos Construimosò del San Juan el d²a 29 de 

octubre de 2020. 

   Se suscribe acta de inicio con la SCA el día 17 de noviembre de 2020. 

   Se radicó ante Ministerio de Cultura el 11 de diciembre documento 

preliminar de determinantes para las pre bases del concurso por parte de 
la Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano de Bogotá D.C 

  
Fortalecimiento del clúster de salud y uso residencial tradicional en el sector 
de San Bernardo 
  
Etapa perfil preliminar 
  

   Diagnóstico urbano de la pieza urbana San Juan ï San Bernardo. 

   Conclusiones de diagnóstico. 

   Definición de criterios de ordenamiento para la pieza. 

                                            
7 Respecto a la revitalización del Conjunto Patrimonial San Juan de Dios se adelantará el diseño de 6 proyectos 

emblemáticos definidos por el PEMP (numeral 5.5 / Anexo No 1. Documento de Estructuración Concurso de Arquitectura 
Proyectos Emblemáticos San Juan de Dios). 
8 Durante el primer trimestre de la Administración Distrital se adelantó propuesta de reverdecimiento para la zona norte del 

Barrio San Bernardo. (Ver Anexo No 2. Documento Técnico Propuesta de Reverdecimiento Plan Parcial San Bernardo 
Tercer Milenio Adoptado mediante Decreto Distrital 508 de 2019). 
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   Identificación de proyectos urbanos derivados de los criterios de 

ordenamiento. 

   Identificación de sectores de intervención al interior de la pieza, 

instrumentos de planeamiento y horizontes de ejecución. 

   Priorización del sector sobre el cual se adelantará la formulación del plan 

parcial (Sector Centro San Bernardo). 

   Elaboración de Documento Técnico de Soporte. 
  
Etapa de formulación Plan Parcial Centro San Bernardo 
  

   Delimitación del área de intervención. 

   Solicitud de factibilidad de servicios públicos ante EAAB, ENEL, VANTI y 

ETB. 

   Consulta de certificados de libertad y tradición de los predios que 

conforman el ámbito de delimitación a través de la ventanilla VUC. 

   Definición estructura pública y privada. 

   Definición preliminar de usos y aprovechamientos. 

   Identificación preliminar de cargas urbanísticas. 

   Identificación de actividades productivas y encadenamientos económicos 

presentes en el territorio. 

   Levantamiento arquitectónico y registro fotográfico de cinco Bienes de 

Interés Cultural, para adelantar estudio de valoración patrimonial. 
 
 
Resultados 

  
Cumplimiento de las siguientes metas: 
  

   Formulación Perfil Preliminar Proyecto San Juan ï San Bernardo. 

   Estructuración y desarrollo del Taller Juntos Construimos en el marco de 

la revitalización del Conjunto Hospitalario San Juan de Dios. 
  
Dificultades 
  
Revitalización del Conjunto Hospitalario San Juan de Dios. 
  

La Subgerencia de Gestión Urbana dio inicio a la elaboración de los estudios previos 
para la contratación de la Sociedad Colombiana de Arquitectos para el desarrollo 
del Concurso de Arquitectura de los Proyectos Emblemáticos del Plan Especial de 
Manejo y Protección del San Juan de Dios en el mes de agosto de 2020.  
  
Mediante correo electrónico del 25 de agosto de 2020 se entregó a la Gerencia del 
Proyecto San Juan y a la Gerencia de la ERU, los estudios previos para dar inicio 
al respectivo trámite ante la Dirección de Contratos de la ERU y el Patrimonio 
Autónomo del San Juan. 
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Se realizó el trámite de revisión y ajuste de estudios previos, tanto al interior de la 
entidad, como por parte del Patrimonio Autónomo del San Juan, suscribiendo acta 
de inicio del mencionado contrato el 17 de noviembre de 2020, presentando un 
retraso de dos meses y medio en el cronograma. 
  
  
Fortalecimiento del clúster de salud y uso residencial tradicional en el sector 
de San Bernardo 
  

Etapa de formulación Plan Parcial Centro San Bernardo 
  

Dificultades Técnicas. 
  

   Demora en la expedición de factibilidad de servicios por parte de las 

entidades ENEL y EAAB, como requisito para solicitud de determinantes 
para formulación del Plan Parcial Centro San Bernardo. 

  
Proyección y recomendaciones: 
  
Proyecciones: 
  

   La Sociedad Colombiana de Arquitectos deberá incorporar las 

observaciones identificadas por la Empresa de Renovación y Desarrollo 
Urbano de Bogotá D.C y emitir el documento  de pre bases definitivo 19 
de enero de 2021 

  
Recomendaciones: 
  

   Las bases finales requieren estar completas y aprobadas a más tardar el 

19 de enero. 
  
  
3.7. PLAN PARCIAL DE DESARROLLO ñEL EDEN ï EL DESCANSOò 
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Imagen 31. Imagen. Ámbito de la formulaci·n de la modificaci·n del Plan Parcial de Desarrollo ñEl Ed®n ï El 
Descansoò. 

 
Fuente: Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano de Bogotá, D.C., Subgerencia de Gestión Urbana. 

Oficina Asesora de Comunicaciones. Diciembre de 2020. 

 
Descripción 
 
La formulaci·n de la modificaci·n del Plan Parcial de Desarrollo ñEl Ed®n ï El 
Descansoò, iniciada en el mes de diciembre de 2016 por parte de la Subgerencia de 
Gestión Urbana, toma como punto de partida los objetivos planteados en el Decreto 
521 de 2006, entendidos así: 
 

 Consolidar una estructura urbana integral para el conjunto de predios que 
conforman el §rea delimitada para el Plan Parcial ñEl Ed®n ï El Descansoò. 

 Garantizar que esta estructura se convierta en un instrumento de planificación 
urbana que haga viable el proyecto y el reparto equitativo de cargas y beneficios 
para los propietarios de los predios. 

 Establecer una correcta y funcional implantación del proyecto que ordene el 
crecimiento, creando una estructura ambiental que sea parte de la ciudad a 
escala metropolitana. 

 Ejecutar el programa de dotación de equipamientos en áreas deficitarias de la 
localidad de Bosa, mediante la construcción de equipamientos educativos.  

 
A pesar de los anteriores planteamientos, no fue posible gestionar la ejecución de 
las determinantes urbanas por encontrar obstáculos y dificultades que 
imposibilitaron su desarrollo requiriéndose hoy en día adelantar la formulación de la 
modificación de la propuesta urbanística; además, de todo el sustento jurídico 
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descrito al final del presente numeral derivado de las nuevas condiciones para la 
formulaci·n de la modificaci·n del Plan Parcial ñEl Ed®n ï El Descansoò de la Acci·n 
de Tutela. Fallo de segunda instancia. Consejo de Estado. Sala del Contencioso 
Administrativo. Sección Quinta. Actores: Comunidad Muisca de Bosa. Accionados: 
Nación. Ministerio del Interior, Otros (Alcaldía Mayor de Bogotá). Rad. No. 25000-
23-41-000-2015-00873-01. 04 de agosto de 2016. Consejera Ponente: Rocío 
ARAUJO OÑATE. 
 
Por lo anterior, en el año 2019 y 2020, se define, complementa y ajusta el objeto de 
la formulación de la modificación del plan parcial. La propuesta urbana planteada 
es consecuente con el objetivo de la formulación de la modificación del Plan Parcial 
ñEl Edén ï El Descansoò en el marco del tratamiento urbanístico de desarrollo como 
respuesta a las dinámicas urbanísticas y de construcción de la ciudad relativo a 
entender el Plan Parcial como un proyecto integral que determina su actuación 
urbana bajo dos vectores:  
 

 Construir sobre lo existente, como el reconocimiento y la valoración de los 
elementos de carácter cultural y étnico, de la estructura ecológica principal y 
de los sistemas urbanos. 

 Contextualizar y adaptar los elementos y sistemas estructurantes a la nueva 
realidad urbana en función de la resignificación o enfoque diferencial de los 
lugares, de la ocupación del suelo, del manejo del riesgo y de las relaciones 
funcionales del ámbito espacial del Plan con el entorno urbano circundante y 
con la escala de la ciudad.  

 
La propuesta urbanística busca, como actuación urbana integral, planificar la 
estructura ecológica como soporte de las actividades urbanas, en función de 
potenciar su articulación, accesibilidad y disfrute; el aumento de la edificabilidad que 
permita habilitar en mayor medida suelo para espacio público, como espacios que 
propicien el encuentro,  la oferta de servicios  y la apropiación colectiva, de la 
Comunidad del Cabildo Muisca de Bosa, y de la Comunidad no Cabildante que se 
encuentra asentada en el ámbito del Plan Parcial.  Las condiciones de movilidad y 
accesibilidad promueven la eficiencia funcional y articulación de los elementos que 
hacen parte de la propuesta urbanística: 01. Espacio Público, 02. Infraestructura 
vial, 03. Equipamientos, 04. Servicios Públicos. 
 
El proyecto urbano integral define las dos unidades de actuación urbanística como 
piezas ï o células de unidad morfológica y funcional vital - de atracción, interacción 
y condensación de la vida urbana - a través de la articulación espacial de los 
sistemas en red (no de los objetos urbanos), de la comunidad (no de los individuos) 
en una perspectiva sostenible e incluyente de tipo funcional, espacial, constructiva, 
formal y simbólica, que evite reproducir elementos urbanos dispersos y 
monovalentes en el territorio. Estas unidades de actuación permiten redefinir los 
instrumentos de gestión del suelo y orientar la gestión eficiente de la propuesta 
urbanística. 
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Imagen 32. Gráfico.  Estructura y contenidos del Documento Técnico de Soporte ï DTS., de la formulación de 
la modificaci·n del Plan Parcial de Desarrollo ñEl Ed®n ï El Descansoò. 

 
Fuente: Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano de Bogotá, D.C., Subgerencia de Gestión Urbana. Noviembre de 
2020. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
































































































































































































































































































































































































































































































































